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San Segundo a Jtoila 
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Tip. y Ene. de Senén Martfn Díaz 
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NIH1LOBSTAT 
D r . Eduardus Martínez. 

C E N S O R E C C T U S . 

Abulas die 30 mensis Jul i i 1931 
1MPR1MATUR 

f Henricus. Episcopus Abulensis. 



D E D I C A T O R I A 

Al Excmo. Sr. Obispo Dr. Enrique Pía y Deniel, que 
al presente tan dignamente ocupa la gloriosa y apostó
lica Sede de San Segundo; al Excmo. Deán y Cabildo 
con los Reverendos Beneficiados de la S. A. I. Catedral 
de Avila, fieles y celosos custodios del santo cuerpo de 
su primer Obispo, que en rica y suntuosa capilla a la 
Catedral adosada, devota y religiosamente se guarda; 
al benemérito y apostolizo clero parroquial, y sacerdo
tes adscriptos al mismo, consagrados a evangelizar la 
grey abulense, y al Seminario de gratísimos recuerdos 
para los sacerdotes diocesanos, plantel de futuros ope
rarios, que, al ser ordenados, continuarán, mediante 
los ministerios del Apostolado Católico, la grandiosa 
obra de salvar almas y llevar la verdadera cultura a 
los pueblos o a las ciudades donde la obediencia íes 
mande: 

Dígnense otorgar al que ésto suscribe, el alto ho
nor de permitirle dedicarles el presente e insignificante 
opúsculo, y no por lo que en sí pueda valer, que bien 
modesto y raquítico aparece, sino por tratarse en él de 
vindicar de las objeciones recientes que públicamente 
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se han lanzado a la tradición de la venida de San Se
gando a la Ciudad de los Nobles y de los Caballeros. 

Bien quisiera que hubiese podido hacer, para ofrecér
sela, cosa de más valor y enjundia; pero tal como ha 
salido de su torpe y tosca pluma, les ruega a todos que 
la acepten, viendo en ello la expresión sincera del res
peto, cariño y amor entrañable que al ilustre y ejem
plar clero abulense profesa en su alma avilesa. 

E l Autor. 

Avi la, día de Santiago Apóstol de 1931. 



E l P. Vil lada y la venida de 
San Segundo a Avila 

E! por qué del prpsen-
-:- -:- te folleto -:- -;-

Háse publicado y no hace mucho vino a 
nuestras manos, el primer tomo, en dos volú
menes, de la H is tor ia eclesiástica de España, 
que se propone escribir la brillante pluma del 
sabio historiador R. P . Vi l lada, ilustre hijo de 
la ínclita Compañía de Jesús. 

Basta con hojear a la ligera dicho primer 
tomo, para que el lector advierta y se percate 
de que se halla frente a una grandiosa obra 
magistral de investigación histórica, sin saber 
qué admirar en ella más: s i la intensa y metó
dica labor que supone cuanto el autor ha teni
do que rebuscar, leer y escribir para documen
tarse y poder presentar los acontecimientos 
con lujo de detalles, o la forma literaria con 
que elegantemente los ha sabido vestir, hacien
do que a la vez que instruyen sus históricas 
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narraciones, deleiten en extremo por amenas e 
interesantes. 

Felicitamos, pues, al P . V i l lada, cordial y res
petuosamente por obra tan grandiosa e impor
tante, así como a la preclara Compañía de 
Jesús, madre excelsa de innumerables santos y 
sabios, en cuyo regazo se formaron, ad majo-
rem D e i g lo r iam, según reza el lema de su 
santo fundador y maestro. 

Reconocemos de muy buen grado, que el 
ilustre jesuíta P , V i l lada, en su «Historia Ecle-
siástica» se remonta en alas de su preclaro ta
lento y vasta erudición a las alturas desde don
de domina los hechos con todos sus pormeno
res y circunstancias, para estamparlos luego en 
el papel con el orden y maestría de un sabio 
historiador; pero ha de permitirnos el que con
signemos nuestra disconformidad respecto a la 
manera de tratar y exponer las apostólicas tra
diciones españolas, referentes a la Virgen del 
Pi lar, Santiago y San Segundo, que en los pri
meros capítulos del l ibro primero aparecen 
en el aire, obscurecidas y casi borradas por 
completo. ¡Con haberlas siempre tenido y con
siderado como las primeras páginas de nuestra 
historia eclesiástica y el origen de la nacionali
dad española! 

Po r que es el caso, que el P . Vi l lada acumu
la como nadie cuantos documentos y testimo
nios esparcidos por archivos y bibliotecas se 
ocupan, de una manera o de otra, de dichas 
tradiciones, pero engarzándolos en considera-
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ciones, hipótesis y argumentos con tan mar
cada tendencia a negar la realidad histórica, 
que el entendimiento del lector, que va buscan
do la verdad, queda al final lamentablemente 
confundido, sintiendo el tenebroso y frío escep
ticismo sobre materias con tanta erudición tra
tadas, ¡y quiera Dios que no se extienda el mis
mo escepticismo, por fácil contagio, a otras 
verdades y a otros hechos de orden más eleva
do, pero que, históricamente considerados, se 
hallan en circunstancias análogas! 

Tan raro fenómeno literario, por tratarse del 
preclaro talento del insigne historiador P . V i -
l lada, no se explica más que por aquello de 
que, en este mundo, hasta en el sol se encuen
tran manchas, aunque aparezcan pequeñas, y 
el mismo rey de los astros sufre también sus 
eclipses, aunque generalmente sean parciales y 
siempre transeúntes. 

Pues al ver nosotros tan maltrechas y mal 
paradas nuestras apostólicas tradiciones, des
pués de esperar algún tiempo por ver si salía a 
la defensa de ellas persona de más competen* 
cía que nosotros, nos hemos decidido a publi
car unas cuartillas que hemos escrito para vin
dicarlas de las impugnaciones del P. Vi l lada. 

Y este es el fin o el por qué del presente fo
lleto, concretándonos en él a la venida de San 
Segundo a Av i la , toda vez que en favor del he
cho de la venida de la Virgen Nuestra Madre a 
Zaragoza, ha roto intrépida lanza en libro que 
al escribir estas líneas aún no hemos podido 
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leer, el eminente escritor y apóstol mariano de 
estos tiempos, R. P. Nazario Pérez, hijo tam
bién de la Compañía de Jesús, y dejando para 
después el dar a luz las cuartillas que tenemos 
casi ultimadas referentes a la venida de Santia
go a España. 

Bien quisiéramos que nuestras palabras no 
empañaran, y estamos seguros de que así será, 
en nada el nombre del reputadísimo historia
dor, n i que le molestasen, teniendo en cuenta 
que van dirigidas, cual las que presenta en cla
se a un sabio y avisado profesor el más torpe 
de los discípulos, que se lanza a la arena a 
guisa de espontáneo. 

Nos reconocemos sí, ruines y sin letras, que 
diría nuestra Santa, pero tratándose de defen
der hechos tan gloriosos para la Iglesia y para 
la Patr ia, nos sentimos con bríos para defender
los con la clase de armas con que se les com
bate, guardando siempre todo el respeto debi
do y profunda admiración al sabio y eminente 
historiador eclesiástico. 

bas apostólicas tradi
ciones españolas v ta 
hipercrítica moderna 

Antes de entrar de lleno en la cuestión que, 
con la ayuda de Dios, habremos de tratar sobre 
la venida de San Segundo a Av i la , queremos 
dedicar unas cuartillas a la tradición, fuente de 
verdad histórica; ya que de tan dilatado campo 
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se toman los argumentos probatorios de los 
hechos de que nos ocupamos y ser, por otra 
parte, la falta de testimonios contemporáneos 
la principal y casi única objeción que les opo
nen los adversarios. 

Se entiende por tradición, el conjunto de ver
dades y de hechos que se han ido transmitiendo 
hasta nosotros de generación a generación por 
cuantos medios tiene el hombre para comuni
carse con sus semejantes. 

La tradición, por razón de la manera de 
transmitirse, puede ser oral y escrita o docu
mentada, según que se efectúe mediante la pa
labra o por los distintos medios que hay de 
sensibilizar estable y permanentemente el pen
samiento en el pergamino, papel, bronce, már
mol , etc. etc. 

En tiempos y circunstancias normales, todo 
hecho vase comunicando a l a posteridad gene
ralmente de uno y otro modo, y por ambos 
conductos la historia lo recoge en sus páginas; 
pero muy bien puede ser, que, por causas que 
constasen en la misma historia, faltara la tradi 
ción escrita sobre un acontecimiento, conser
vándose la oral, y viceversa; ejemplos de uno y 
otro caso pueden verse en los acaecidos duran
te los primeros siglos de la Iglesia y de algunos 
tendremos ocasión de hacer mención en el pre
sente opúsculo. 

Claro es que la tradición escrita o documen
tal tiene por sí sola para el historiador grandí
sima autoridad; pero no debe tenerla menos la 
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oral, cuando razones fuertes y convincentes ex
pliquen la carencia de la documental. 

Es la palabra el don prodigioso que Dios ha 
otorgado al hombre para comunicarse con sus 
semejantes, por lo que de ordinario, la tradi
ción oral es la primera, la más natural y espon
tánea que sigue a todo acontecimiento; y así 
sucede que apenas se realiza éste, los testigos 
de vista a otros se lo manifiestan por palabra. 

Además, aunque de momento parezca para
doja, la oral suele ser más permanente y menos 
fácil a corromperse y desaparecer; porque si es 
verdad que el vehículo de la palabra es transi
torio y pasa al terminar de pronunciarse, cuan
do la tradición oral llega a recibirla la colecti
vidad, cristalizando y como encarnando en ella; 
hácese tan estable, que permanece firme sin 
desarraigarse, aunque vayan pasando los indi
viduos y las generaciones, 

¿Quién es capaz de borrar de un pueblo sus 
seculares tradiciones orales? 

En cambio, fácilmente se destruyen, se imi
tan, se reproducen y se mutilan las sensibiliza
das en pergaminos, en las piedras y en los 
bronces. 

Confesamos que el hombre instintivamente 
y también a veces por cierta necesidad espiri
tual, social y hasta económica, siente la incl i
nación de exteriorizar sus creencias e interiori
dades de modo estable en cosas sensibles, por 
lo que a la oral, de ordinario, siempre aconv 
paña la documental; pero la misma historia 
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puede señalar las causas que no sólo expliquen 
sino que hasta exijan la carencia de la docu
mental, tratándose de sucesos remotos, como 
son los de los tiempos apostólicos, según más 
adelante veremos; en cuyo caso la tradición 
oral constituye el primer eslabón que arran
cando del acontecimiento va unido al testimo
nio histórico más antiguo para formar la cade
na de que nos habla el P. V i l lada; pues sin ese 
eslabón de la tradición oral se quedan sin cade
na completa probatoria muchos hechos histó
ricos y no pocas verdades dogmáticas que se 
conocieron en los primeros siglos de la Iglesia, 
y de los cuales hasta pasados algunos siglos no 
se encuentra prueba alguna documental ¿Qué 
como se prueba el que, antes del testimonio 
más antiguo que se conoce, ya existía la tradi
ción oral sobre el mismo objeto? 

Pues muy sencillamente: el primer dato do
cumental que nos ofrece la historia a favor de 
un acontecimiento, es a manera de un testigo 
que nos dice que por aquel tiempo se le cono
cía, y cuando en el campo de la historia apare
ce una prueba documental, ésta presupone la 
oral, primera y más natural, que decíamos. 
Luego mientras los críticos o hipercríticos no 
prueben el origen fabuloso con el proceso de la 
invención, de la tradición oral preexistente a la 
documental, o que impl ica repugnancia su exis
tencia, jamás podrán impugnar la afirmación 
de que arranca del mismo hecho, objeto de la 
tradición; puesto que toda tradición tiene gene-
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ral y ordinariamente por causa propia y natU' 
ral el hecho mismo sobre que versan, y la ex
cepción, en un caso concreto, de la ley general 
no se prueba con afirmar que la tradición do
cumental que ofrece la historia es posterior al 
acontecimiento en cuestión. 

Veamos cómo la sana filosofía confirma 
cuanto acabamos de consignar sobre esta ma
teria. 

Citaremos so'amente las palabras del filósofo 
francés contemporáneo Farges, de grande auto
ridad, cuya obra ha merecido ser editada por 
cuadragésima vez. 

En el número 234 de su Lógica escribe para 
probar la legitimidad del testimonio oral lo si
guiente: 

«b) Indirecte, e falsitate principi i critico-
»rum, vi cujus ex historia eliminandum est 
»quidquid in coeevis documentis nos sit scrip-
»tum. Sic enim saepe negarunt facta quorum 
»veritas postea documentis recentius inventis 
»invicte comprobata fuit, 

» —Revera manifestum est absentiam aut si-
»lentium documentorum esse argumentum 
»mere negat ivum, ex quo ordinarie nihi l erni 
»potest contra traditionem.» 

Y en el número 286 de la misma obra dice: 
«In scientiis históricis.,. artis crítícee regulee 

»caute sequendae sunt, ut dúo excesus vitentur, 
»scilicet ex una parte casca credul i tas, quee sine 
»ullo examine omnes sive traditiones, sive na-
«rrationes recipií et servat: ex alia parte hyper-
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^Crítica seu scepticismus históricus, quí modo 
»antiquíssimas populorum traditiones facile 
»coiitemnit, praesertim in rebus religiosis, modo 
>e contra meras hypotheses ut certas accipit.» 

Clara, concisa y terminantemente condena 
el eminente filósofo Farges, el falso principio 
que ciertos críticos sientan, de eliminar de la 
historia todo hecho que no cuente en su apoyo 
documentos de su mismo tiempo, y proclama 
igualmente que en las ciencias históricas se ha 
de procurar no caer en el vicio del escepticis-
mo histórico o hipercrítica, despreciando las 
antiguas tradiciones de los pueblos, principal
mente las religiosas, mientras que admiten las 
hipótesis que carecen de todo fundamento al 
tenor de cierto académico de la historia no ha 
mucho fallecido, que al escribir profusamente 
documentado «La vida de Santa Teresa», par
tiendo de hipótesis y conjeturas gratuitas y ten
denciosamente interpretadas, pretendió poner 
a nuestra Santa; ¡frente a la Compañía de Je
sús!, a quien, confiesa la Virgen de Avi la , de
bía cuanto ella era. 

Ejemplo que hemos querido nombrar a pro
pósito, para que se vea, por una parte lo que 
puede hacer en el campo de la historia un hí-
percrítico, y, además, para darnos ocasión de 
protestar del loco intento en nombre de esa 
misma Santaza de corazón grande y saturado 
de amor intenso, ordenado y agradecido; y en 
nombre, también, de los abulenses que con in 
menso desagrado vieron tan descabelladas pre 



— 16 — 

tensiones, y haber tomado para sus depra
vados fines la historia candorosa, llena de luz 
purisima y diáfana de su amada paisana, Tere
sa de Jesús-

La venida de Santiago, de la Virgen Santísi
ma y de los Varones Apostólicos a España, 
son tres fragantes flores que se destacan en el 
hermoso jardín de nuestras gloriosas tradicio
nes, embalsamando siglos hace el patrio suelo 
e imprimiendo en el alma de la raza hispana 
su peculiar carácter. 

¿Y cuándo tuvo principio tan gloriosa tradi
ción? La historia solo nos dice que los prime
ros testimonios que nos hablan de ellos son al
gunos siglos posteriores al primero de la Era 
Cristiana en que hubieron de realizarse. 

Pero aplicando al caso lo expuesto anterior
mente, bien puede afirmarse que la tradición 
oral persistió desde la realización de los acon
tecimientos, porque hay causas y razones que 
explican satisfactoriamente la no existencia de 
documentos sobre la materia, durante los pri
meros siglos de la Iglesia. 

Enumeraremos algunas siquiera sea ligera
mente: 

1.a De palabra recibieron la doctrina los 
Apóstoles del Divino Maestro y por todo el 
mundo les envió a predicarla en su nombre; 
influyendo ésto en el ánimo de los cristianos 
dé los primeros siglos para que se preocupasen 
más de la enseñanza verbal que de la escrita. 

2.a Que relativamente eran pocos los hom-
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bres que sabían escribir, y estos pocos carecíaO 
de medios hasta materiales para hacerlo fácil
mente. 

3.a Que los pocos que sabían escribir eran 
mas bien escribientes o copistas que escritores 
y éstos se ceñían al punto o materias que se 
proponían tratar para instrucción religiosa y 
doctrinal de los fieles en forma de epístolas, 
apologías, tratados y discursos. 

4 a Que las primeras páginas de la historia 
eclesiástica, fuera de Los Hechos Apostólicos, 
libro divinamente inspirado, fueron escritos en 
forma sistemática y documental por Ensebio 
de Cesárea, a quien se le tiene como el padre 
de la Histor ia Eclesiástica, aunque otros escri
tores anteriores a él, como San Ireneo y Julio 
el Afr icano, le suministrasen algunos datos 
aislados; y a Ensebio siguieron y hasta sus res
pectivos días continuaron la narración San Je
rónimo y San Isidoro-, de suerte que muchísi
mos de los hechos realizados en los primeros 
siglos de la Iglesia fueron transmitiéndose ver-
balmente hasta que al ir apareciendo la Histo
ria: ésta los fué recogiendo de la tradición oral 
y los acogió en sus páginas. 

5.a Y finalmente; que la vida de los cristia
nos, durante los primeros siglos de la Iglesia, 
lo fué de persecución por parte de judíos y 
gentiles, y que las persecuciones públicas y ge
nerales de los Césares eran frecuentes, tenien
do por objeto, no sólo el sacrificar a los cris
tianos, sino también, la destrucción por el 
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fuego de archivos y de cuanto llevase el menor 
vestigio de cristianismo. 

Teniendo presentes estas circunstancias de 
los primeros siglos, el c r í t i c o historiador, 
¿podrá negar realidad histórica a la mayoría 
de los acontecimientos de tan remota época, 
por el sólo hecho de no registrarse documen
tos contemporáneos que den fe de ellos? 

Nosotros creemos, por lo anteriormente ex
puesto, que no. 



San Segundo, primer obispo 
de Avila 

Venida a España de 
los s ie te V a r o n e s 
•;- -:- Apostólicos -:- -:-

Dos fueron los apóstoles designados por 
Dios, según reza la tradición española, para 
esparcir con su palabra, muy a los principios 
del funcionamiento de la Iglesia Católica, la 
semilla del Evangelio en España, a saber: San
tiago, de cuya venida nos ocuparemos en otro 
opúsculo, y San Pablo, cuya predicación en 
nuestra Patria está históricamente demostrada 
por el mismo Apóstol y con testimonios de va
rios escritores eclesiásticos de suma autoridad; 
si bien de su paso y actuación apostólica por 
nuestro suelo no se halla rastro alguno en ar
chivos y monumentos. 

Para continuar y completar la obra de esos 
dos apóstoles fueron elegidos siete varones l la
mados apostólicos por que fueron consagra
dos y enviados por San Pedro y San Pablo con 
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ía misión de cultivar con su palabra la semilla 
de la fe ya arrojada anteriormente y fundar en 
España las primeras sedes episcopales. 

Según esa tradición ant igua y sólida que 
hubo de extenderse y arraigar en nuestro suelo, 
Torcuato, Segundo, Indalecio, Tesifonte, Eu
frasio, Cecil io y Hesiquio, que tales son los 
nombres de los varones apostólicos, partieron 
de Roma para España, llegando a Acci (Gua-
dix), donde los gentiles los recibieron hosti l
mente, saliendo a su encuentro a fin de que re
trocediesen en su camino; pero el Señor acudió 
en su defensa, haciendo que un puente por 
donde iban los perseguidores, se hundiera pe
reciendo allí ahogados. 

Con castigo tan patente, cedió la persecu
ción; una noble matrona llamada Superia se 
convirt ió al cristianismo y edificó un templo 
al verdadero Dios, sucediéndose luego las con
versiones de manera prodigiosa. 

Alentados los Varones Apostólicos con estos 
triunfos de la fe, decidieron separarse y reoar-
tirse por España, llegando San Segundo basta 
A b a l a , la que evangelizó y donde fijó su sil la 
episcopal, como los demás compañeros lo hi
cieron en las respectivas ciudades que les co
rrespondieron. 

Esta es la tradición secular y constante sobre 
la venida de los Varones Apostólicos a nuestra 
Nación, y admiten todos los historiadores y el 
mismo P. V i l lada dice ser en su sustancia 
cierta, aunque varíe en algo accidental al ex-
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pilcar el origen de ellos; pues mientras unos, 
principalmente los historiadores, afirman que 
fueron mandados por San Pedro y San Pablo 
sin relacionarlos con la venida de Santiago a 
España, otros completan o integran la tradi
ción, añadiendo )a creencia de que fueron de 
los españoles convertidos por Santiago, y que 
le acompañaron en su viaje a Jerusalén, desde 
donde trajeron el santo cuerpo después de mar ' 
t ir izado, encaminándose después a Roma y 
allí fueron consagrados y enviados por San 
Pedro y San Pablo a la Península Ibérica, que 
a la sazón era una de las provincias romanas. 

Esta misma tradición es la que existe y corre 
por las iglesias de la diócesis de Avi la, bajo sus 
dos aspectos o versiones que en nada se opo
nen al hecho principal en la misión de los V a 
rones por los Apóstoles dichos, y la predica
ción de los mismos por donde pasaban y en las 
iglesias donde murieron. 

En el siglo X V I ya nos dice el historiador 
abulense Antonio Cianea, como cosa muy de 
antiguo sabida y hablando de San Segundo; 
que «El bienaventurado San Segundo, según 
queda dicho, fué uno de los nueve discípulos 
que el Apóstol Santiago convirt ió en España: 
conforme a lo qual parece aver sido desta na
ción española... 

Los padres de la Compañía del nombre de 
Jesús del su colegio de San G i l de Avi la, en un 
epílogo q escrivieron de la vida y naturaleza de 
San Segundo en unas tablas q pusiero en su 
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sepulcro; y el maestro Aui la de la misma Com
pañía, en el tratado de San Segundo dicen ser 
cosa muy verisimil y de probabilidad auer s i 
do el bienaventurado San Segundo Obispo de 
Avi la, aquel Segundo discípulo familiar del 
Apóstol San Pablo, de quien se haze mención 
en el capítulo veinte dé los actos de los Após
toles... 

Y porque las historias eclesiásticas afirman, 
y los autores alegados, que los Apóstoles San 
Pedro y San Pablo, embiaron de Roma a Es
paña al bienaventurado San Segundo, y compa
ñeros en la primera vez que sehallaron juntos en 
Roma en aquella persecución delEmperadorNe-
ro, en el año sesenta y seis del nacimiento de 
Chrísto nuestro Señor y es de creer, para em
presa tan importante.,, auían de elegir varones 
dotados de virtud y santidad como en estos se 
hallaría... Y por tener San Pablo por discípulo 
muy familiar a Segundo el de los actos apostó
l icos, y no se hallar otro Segundo en aquél 
tiempo n i muchos años después .. se sigue ser 
el mismo Segundo de los actos apostólicos.» 

La tradición general, pues, tanto oral como 
escrita, y, la inmemorial de la Iglesia Abulense 
respecto a los varones apostólicos, ténganse o 
no, como los convertidos por Santiago, seña
la a San Segundo como primer Obispo de Abu-
la o Ahi la, que corresponde a la antigua ciudad 
castellana l lamada al presente Av i la . 

Y nos encontramos ante la cuestión que más 
directamente afecta a los hijos de Av i la y por 
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la que hemos tomado la pluma para defender, 
siquiera sea torpemente, las gloriosas tradicio
nes abulenses de los ataques que en dicha his
toria se les infiere sin fundamento sólido, se
gún nuestro juicio, en que apoyarse, y protes
tar por el intento de querer despojarnos de lo 
que nos es tan caro y venimos poseyendo has
ta el presente, quieta y pacíficamente, tanto en 
nombre propio como en el de todos los abu
lenses hijos de la noble e hidalga Ciudad de 
los Caballeros, cuna de la Gran Santa Caste
l lana, cuya Catedral o Parroquia Mayor goza 
del rancio y católico título de Apostólica Igle
sia, precisamente por razón de San Segundo, 
que fué consagrado por S. Pedro y S. Pablo, 

Hace ya más de dos años que llegaron a Av i 
la y procedentes de Madrid, noticias particula
res, harto sorprendentes y alarmantes, sobre 
u n a conferencia que había pronunciado el 
P . Vi l lada en la Corte y en la que se manifestó 
públicamente hostil a las tradiciones españolas 
referentes a Santiago, la Virgen del Pi lar y San 
Segundo, como primer obispo abulense. 

N o hay que decir, que la noticia cayó en es
ta religiosa ciudad de vida tranquila y patriar
cal, que se alimenta desde muy antiguo de la 
fe y santas tradiciones heredadas de sus ma
yores, como una bomba de gases asfixiantes; 
si bien se la procuró hacer el vacío en espera 
de la obra histórica que prometía el conferen
ciante, para evitar los estragos que había de 
causar en las almas buenas y piadosas y en-
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tre los fieles pertenecientes a todas las clases 
sociales. 

Hoy, que ya se ha publicado la obra, sabe
mos lo que piensa, dice e insinúa tendenciosa
mente sobre la materia el P . V i l lada, y sabe
mos también a qué atenernos en la refutación 
que, respecto a las objeciones que sobre ese 
punto concreto hace, emprendemos. 

Preánubulo y protesta 
:-: de imparcialidad :-: 

Después de ocuparse de las distintas pobla
ciones españolas en que predicaron y murieron 
algunos de los Varones Apostólicos, al llegar 
el turno de fijar la Sede de San Segundo, dice 
el P. Vi l lada: «todavía es más intensa la polé
mica acerca de la Sede de San Segundo, Abula.> 

¿Con que intensa polémica? ¿y entre quiénes 
y dónde? Porque la polémica, que aquí signifi
ca controversia entre escritores historiadores o 
pueblos de opuestas tradiciones, que exponen 
razones y refutan acaloradamente y con tesón 
las de los contrarios, sobre si el Abula que 
asignan por Sede a San Segundo donde predi
có y murió, es Avi la o Ab la , francamente, no 
la vemos, ni existe; y más bien creemos que el 
propio P. V i l lada es el primer polemista y úni
co en este punto histórico. 

N i los historiadores abulenses, y eso que al
guno como Carramolino sostiene reñida y do
cumentada polémica contra los que afirman 
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que los cuerpos de los Santos Vicente Sabina 
y Cristeta se guardan en León o Ar lanzay no 
en Avi la, ni en los que escribieron del hallazgo 
del cuerpo de San Segundo, ni en documento 
alguno de archivos, como tampoco en la tradi
ción oral, se encuentra ni una palabra que su
ponga ni signifique controversia o disputa con 
nadie; ni se halla nombre de pueblo o ciudad 
que crean les disputen la gloria de su apostóli
co origen; ni siquiera la sospecha de que haya 
quien lo ponga en duda. Y es, que, no habién
dose, hasta el presente, puesto nadie frente a 
sus tradiciones, no han encontrado con quien 
combatir o entablar polémicas más o menos 
intensas. 

Respecto a la tradición mantenida en el pue
blo de Ab la , por la que el P . V i l lada rompe 
lanzas acometiendo contra la de Av i la como el 
hidalgo manchego lo hiciera contra los moli
nos de viento ¿quiénes son los que en ese otro 
campo impugnan la tradición abulense? Siem
pre creímos, al ver la actitud y manifiesta in
clinación del P . V i l lada por la tradición de 
Abla, con perjuicio o menoscabo de la abulen
se, que en aquel pueblo tendrían una tradición 
oral contraria o antagónica a la de Avi la ; que 
contarían con algún documento, más o menos 
antiguo, como testimonio de la tradición y 
hasta sepulcro que guardara los restos santos 
de San Segundo, o al menos tradición de que 
le hubo en algún tiempo por haber allí muerto, 
y decidimos enterarnos por carta de lo que hu-
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biera de cierto, antes de hacer de propósito un 
viaje con ese objeto. 

Nos dirigimos a persona de aquella V i l l a , 
que por su distinguido cargo la juzgábamos 
con capacidad e ilustración suficientes para 
poder informar del caso, y sin ocultar el fin que 
perseguíamos al pretender hacernos con tales^ 
datos. 

A su debido tiempo recibimos de tan atenta 
personalidad la siguiente contestación que mu
cho agradecimos: 

«Muy lltre. Señor Don Emil io Sánchez. 
Av i l a . 

Muy Sr . mío: A mi vuelta a me encuen
tro con su carta de V d . que contesto diciendo 
«que de San Segundo no hay aquí nada mas 
que una imagen: por tradición de unos en otros 
se dice que fué obispo de aquí, pero nada cons
ta ni en la historia ni en escritos particulares. 

Esto es lo único que puedo decirle. 
Deseando serle más út i l en otra ocasión, 

queda de V d , afmo. q. b. s. m. 
Abla y Junio 16 930. 

Esta sencilla carta, expresión clara e inge
nua del tradicional sentir del religioso pueb!o 
de Abla, bien a las claras prueba que tampoco, 
por parte de los poseedores de aquella tradi
ción, existe polémica con otras iglesias, así 
como los pocos defensores de la tradición de 
Ab la , y cuantos hacen mención de ella, hacen-
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lo sin preocuparse de la de Av i la , sin mentarla 
siquiera y menos impugnándola. 

E l que se destaca entre las dos tradiciones 
en píe de guerra, sólo en el campo de la inten
sa polémica, es el P. Vi l lada, que empuña la 
acerada péñola, y con ella reparte desde su 
Histor ia tajos y mandobles sobre los testimo
nios, pruebas y razones que en su favor osten
ta la tradición de Av i la , cual s i su ánimo fuera 
el hacer trizas ese rico y glorioso manto de 
gala con que se adorna la venerable Matrona 
Abulense que hace siglos se asienta estratégica 
y plácidamente sobre sus monumentales mura
llas que con amor y respeto lamen las inco
rruptibles aguas del Adaja. 

Veamos ya la imparcialidad de que hace pú
blico alarde, al comenzar la l iza, el polemista 
historiador. 

«Desde luego confesamos, dice, que nosotros 
no tenemos interés ninguno por una ni otra 
opinión, sino sólo por la verdad; y atenién 
dorios a ella, escribimos lo que sigue:» 

También nosotros confesamos ingenua y pú
blicamente nuestra creencia de que al escribir 
las anteriores líneas el P. V i l lada así ciertamen
te lo sentía, y que la imparcialidad fué la nor
ma que se impuso al escribir su admirable 
obra, según lo pide el cargo y la misión del 
historiador eclesiástico. 

Pero hemos de decir igualmente, sin rodeos 
n i eufemismos que lo que sigue después de la 
advertencia, hablando de Avi la , demuestra sin 
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él pretenderlo ni advertirlo todo lo contrario; 
de tal suerte, que aquello de «dime de lo que te 
alabas... y excusatio non petita .. que a los 
puntos de la pluma se venían con fuerza irre
sistible, lo hubiéramos estampado en el papel, 
si el respeto a lo que es y significa el sabio es
critor, no nos hubiese detenido, y el pensar, 
además, que sólo la lamentable ofuscación en 
esta materia, de su preclaro entendimiento fué 
la causa de semejante inconsecuencia e incom
prensible aberración. 

Hasta tenemos un dato que, lejos de prego
nar imparcialidad, parece delatar algo de ani
mosidad y prejuicio hacia la Ciudad de los 
Caballeros, y es, que mientras apura todos los 
recursos que le suministra su vasta erudición 
histórica por arrancar de Avi la sus tradiciones 
apostólicas, socavando y arañando las razones 
que constituyen el fundamento de la creencia 
de ser San Segundo su primer obispo, en cam
bio, cuando más adelante trata de la herejía 
prescilianísta, parece que se goza llamando a 
Prisci l iano, no sabemos las veces, porque con
tarlas no hemos querido, el Obispo de Av i la , 
el Abulense, cual si, por ser una gloria, mere
ciera así nombrarse por antonomasia. 

No , Reverendo Padre: al que en historia y 
ciencias eclesiásticas se le conoce y tiene por 
el Abulense y el Obispo de Av i la , es a D. A l 
fonso de Madrigal (el Tostado); como por todo 
el mundo son conocidas la Virgen de Av i la y 
la Reina Católica de Casti l la, que salieron de 
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la misma cantera de la Ciudad de santos y de 
cantos, pues aquí no las gastamos menos, con 
permiso de los críticos e historiadores moder
nos; pero a Prisci l iano no se le puede tener 
por obispo de Avi la v mucho menos llamarle 
el Abulense. 

E l mismo P . Vi l lada nos dice, que «su elec
ción y consagración (de Prisci l iano) se llevó a 
cabo contra todo derecho y costumbre.» Luego 
fué anticanónica e i legal. 

Además, no se sabe que tomara posesitSn de 
la si l la, n i siquiera que estuviese en Av i la . Ca -
rramolino lo niega; Cianea dice que había 
Obispo católico entonces y electo canónica
mente; que Prisci l iano no llegó nunca a estai en 
comunión con la Iglesia de Roma, y teníasele 
por intruso, hasta el punto de que el Papa San 
Dámaso, siendo español, ni quiso recibirle du
rante su estancia en la Ciudad Eterna, como 
tampoco San Ambrosio en Mi lán. 

Pues entonces ¿a qué el empeño de obse
quiarnos con el regalo de Pr isc i l iano, después 
de pretender escamotear a Avi la la gloria de 
ser la sede de San Segundo, por lo que es apos
tólica nuestra Iglesia? 

Con esta disposición de espíritu que revela 
el anterior contraste, aunque de ello, al escri
bir lo, no se percatase, no es de extrañar ya la 
ausencia de imparcial idad, sin adivinar la cau-
sa que se observa en la exposición de pruebas 
en esta materia, por parte del P. V i l lada; y que 
resalta de modo singular, cuando exige docu-
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mentos y testimonios pertenecientes a todos 
los siglos para que pueda declararse la tradi 
ción de Avi la histórica y verdadera,- y en cam
bio, no los cree necesarios, puesto que ni los 
mienta siquiera, a la de Abla, con estar de 
ellos muchísimo más pobre. 

¿Por qué diferencia tan grande de aprecia
ción? 

Y que realmente se despojó entonces de esa 
cualidad primordial a todo historiador, vamos 
a demostrárselo tan clara como brevemente, 
valiéndonos de sus mismas palabras y aser
ciones, 

«Algunos autores, dice, como Cianea, Florez 
»y los Bolandos (que extractan al primero) la 
«identifican (a Abula) con Av i la ; otros, entre 
»los cuales están Gámez y Savio, creen que se 
«trata del pueblo de Abla. Las razones en que 
»se fundan los primeros, consisten en la seme-
»>janza de los nombres Abula y Av i la , en el 
«culto que desde tiempo inmemorial se da en 
«esta Ciudad a San Segundo y en la posesión 
«de su cuerpo... Los de la segunda opinión que 
«hacen al varón apostólico obispo de Ab la 
«aducen para su demostración que filológica-
«mente Abla es derivación correcta de Abula,. , 
«y en que uno de los criterios seguidos en los 
«primeros siglos por los que fundaban Iglesias 
«era el colocar las sedes episcopales de una 
«región en lugares vecinos...» 

Hay, según esta confesión del P. V i l lada, dos 
opiniones sobre el punto histórico de la Sede 
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de San Segundo, militando en favor de cada 
una razones e historiadores 

La opinión seria sobre una cosa excluye la 
certeza de la opuesta o contraria. Luego la ló
gica imparcialidad del historiador que de am
bas se ocupa, le impide presentar y dar a sus 
lectores como cierta alguna de ellas. 

¿Y cómo presenta la cuestión, que llamó opi
nable respecto al lugar que corresponde la an
tigua A b u l a , en su historia eclesiástica, el 
P . Vi l lada? 

Gráficamente y con claridad meridiana lo 
dejó grabado en el magnifico mapa con que en
riqueció su obra y denomina «Hispania Apos 
tólica», que tiene por objeto, según all i se lee, 
señalar con t inta encarnada las iglesias de 
origen apostólico por haber s i do fundadas 
por Apóstoles o Varones Apostólicos. 

En el punto geográfico que corresponde al 
pueblo de Abla está escrito a más de este nom-
bre el de Abula y el de San Segundo; todo en 
letra roja, que, por las advertencias hechas, 
significa que sin género alguno de duda cual si 
fuese un dogma de historia, la iglesia de Abla 
es de origen apostólico por haber sido su pr i 
mer obispo San Segundo. 

En cambio, fijándose uno en el de Av i la , se 
observa, que escribe ¡con tinta negra ! no Abu
la, sino Avela, y por bajo en rojo se lee Avi la ; 
San Segundo (?). Así; con la escéptica interro-
gación que echa de espaldas y deprime el espí
ritu piadoso de los fieles cristianos que advier. 
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ten el significado que tiene y se le da general
mente; igual que la colocada sobre el Mariano 
Pi lar de Caesar augusta (¡también en negro!), 
como la carencia en el de Santiago de la mas 
ligera señal o indicación de que allí se venera 
el sepulcro del Apóstol, que da el nombre a la 
población. Fíjese serenamente el P. Vi l lada en 
lo que antes ha dicho, y con la mirada en el 
gráfico, díganos ingenuamente si al t iazar el 
mapa con sus señalevS y advertencias se revela 
la misma disposición de ánimo hacia Avi la 
que cuando escribió que «no tenía interés por 
una ni otra opinión, sino solo por la verdad.» 

¿No le parece, que la imparcial idad, de que 
hace alarde, le exigía, en el caso presente, ha
ber puesto interrogación en los dos puntos 
que corresponden a las dos poblaciones que 
según él, se disputan la paternidad de San Se
gundo; o, de no ponerla en uno, tampoco en el 
otro? 

¿No hubiera estado más conforme con el 
desinterés, el que, partiendo del mismo su-
puesto, hubiera escrito en el sitio de Av i la , 
Abula o Abela y todo en rojo, como lo hizo al 
trazar el de Abla? Esta parcialidad que resalta 
en el mapa, se corrobora y confirma con la 
manera de presentar la cuestión en el texto. 

En favor de la tradición de Abla sólo cita los 
nombres de dos historiadores no muy conoci
dos ni muy principales y aduce igualmente dos 
razones; y no sabemos si por equilibrar las 
fuerzas, enpro de la de Avi la enumera tres au-
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tores, omitiendo nombres de tanto relieve Có
mo los de Mar iana, Menéndez y Pelayo, Fita y 
muchos más, con los contemporáneos, cuyos 
libros de texto se estudian en nuestros Semi
narios, que n i palabra dicen de la tradición de 
Ab la 

Y respecto a las pruebas, las dos que aduce 
en favor del pueblo andaluz, con no ser irrefu
tables ni mucho menos, las presenta cual si 
fuesen dogmas de la historia, ante los cuales 
no cabe más que bajar la cabeza, pues n i una 
objeción ni una advertencia se le ocurre opo
ner, al sabio disertante; no así con las varias 
que mil i tan y hace mención en favor de la C i u 
dad Castellana, que todas, una poruña, las va 
refutando por todos los medios de que venta
josamente dispone, y con tal calor y entusias
mo que delata su estado de ánimo no muy des
interesado; pero, como luego veremos, de la 
misma oposición declarada en forma de obje
ciones, con sólo algunas consideraciones, sal
drá esclarecida y confirmada la tradición de 
Av i la , 

Avila es el Abula don-
de, según la tradición 
histórica, murió y fijó 
su silla episcopal San 

Segundo 

Ante todo, queremos hacer constar, que, se* 
gún ya lo llevamos indicado, nuestro propósi-
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to al defender la tradición abulense, es sin pre
tensiones de destruir y echar por tierra la de 
Ab la , a la que respetamos por creerla fundada 
en la tradición existente en su iglesia, aunque 
no lo esté tan firme y generalmente admitida 
como la de Avi la y ser, por otra parte, ambas 
muy compatibles. 

Sabido es, que los Varones Apostólicos no 
traían a España l imitada la jurisdicción a un 
territorio determinado, ni en aquellos tiempos 
había diócesis limitadas, y, como reza la tradi
ción que en algún libro hemos visto, antes de 
separarse predicaron por algún tiempo el Evan
gelio en aquellos pueblos del l itoral donde des
embarcaron, por lo que fácil le fué a San Se
gundo sembrar la fe de Cristo en Ab la , colo
cado este lugar entre Guadix y Berja, por cuyo 
apostólico hecho, origen de la tradición aque
l la, se le tiene como el primer obispo y padre 
en la fe de los cristianos hijos de Abla . 

Pero no constando en la tradición ni en los 
escritos, que muriera allí, n i se recuerda nada 
referente a su sepulcro n i a sus reliquias, nin
guna oposición existe con la creencia de que 
después de predicar en Abla siguiera hasta lle
gar a Abula o Avi la, donde predicó, murió y se 
conservan sus restos sagrados, según luego 
defenderemos. 

Nuestra posición en esta materia es distinta 
de la del P. V i l lada; pues mientras que él pre
tende sostener una tradición destruyendo la 
que él juzga contraria, nosotros propugnamos 
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ía abulense y a la otra la respetamos, creyendo 
que San Segundo fué el padre en la fe y obispo 
de una y otra iglesia; pues en ambas regó la di
vina semilla con el sudor de su predicación 
apostólica, y a la últ ima además con su sangre 
de mártir, haciendo diariamente descender del 
Cielo sobre todos sus hijos la l luvia de la gra
cia que santifica las almas; a la manera que San 
Pedro fué obispo primero de Antioquía y luego, 
bástala muerte, de Roma: y San Pablo fundó va
rias iglesias, y a San Fulgencio y San Ildefonso 
tienen por patronos varias diócesis de España-

Hermanos, pues, los de Av i la y Ab la , nos 
complacemos en aprovechar la presente oca
sión para enviar un fraternal saludo en nombre 
de todos los abulenses a los cristianos hijos de 
Abla, con el deseo de que todos permanezca
mos fieles en la fe que recibimos del glorioso 
San Segundo. 

Entremos ya a examinar el trabajo del P . V i -
l lada escrito en favor de su tema, el cual nos 
recuerda al del artista que sacando hermosa y 
detallada fotografía de un valioso cuadro, ofre
ciera al público para su estudio y admiración, 
la placa negativa que ha de aparecer confusa y 
obscura por el cambio de sombras y de luces. 
Nuestra labor, según ésto, ha de consistir en 
proyectar la luz histórica que podamos recoger 
mediante testimonios y el raciocinio sobre las 
obscuridades que las objeciones aducidas por 
el Padre, envuelven a la tradición abulense, has
ta que aparezca revelada la placa positiva, i lu-
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minada en el conjunto y en todos sus detalles. 
Por estos últimos principiaremos, siguiendo 

la exposición del P . V i l lada en su admirable 
historia. 

«El argumento sacado 
de la semejanza de los 
nombres, no es con-
-:- -:- tundente» -:- -:-

Así principia el párrafo donde se pretende 
hacer ver que «de ninguna manera se explica la 
conversión de la u de A b u l a en la i de Avi la» 
mientras que «por otra parte, filológicamente 
A b u l a dá perfectamente A h l a , con la caida de 
la u átona»; añadiendo estas otras afirmacio
nes, después de no poder menos de confesar 
que «si bien es cierto que hoy se l lama A v i l a 
«en latin A b u l a y con este vocablo la designan 
»los calendarios mozárabes... también lo es 
»que en la antigüedad no se la l lamó así gene-
«ralmente... Ptolomeo la señala con el de O b i -
»la, las inscripciones romanas la l laman A v e ' 
»la, San Jerónimo e^Idacio Av i la , y los Obispos 
»que asistieron a diferentes concil ios toledanos 
"se firman Abi lens is Episcopus...* 

Con estas menudencias, como alguien las 
califica, quiere proyectar sombras y oscurida
des la pluma del P. Vi l lada sobre el nombre de 
Avi la , para que no se la reconozca por el Abu
la donde predicó y murió el glorioso San Se
gundo. 

De disiparlas se encargará el sabio Director 
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que fué de la Real Academia de la Histor ia, el 
Reverendo Padre Fidel Fita, S. J. con las pala
bras que copiaremos de la brillante contesta
ción que pronunció al discurso de ingreso en 
dicha Academia del Excmo. Sr . Fernández Ca-
sanova que disertó sobre «.La Catedra l de 
Avi la.» 

«Hora es ya, dice, de manifestar en especial 
«lo que atañe a la Sede de Av i la , que bien po-
»demos l lamar apostólica si fué erigida por San 
«Segundo... Pr inc ip ia por asentar que Avi la 
^>bien merece figurar en el mapa romano, por 
))las muchas lápidas romanas descubiertas, 
»tanto en la capital como en su provincia; y es-
»tas lápidas, se han aumentado y crecido en 
»tanto número, que ya no es posible negar la 
«existencia de la ciudad y de su tribu ibérica a 
»que dan el nombre de Abi l icum o Avel l icum, 
^en época anterior al nacimiento de Jesucristo.» 

«La segunda objeción procede de llamarse 
>)Abula en el rezo visigodo la ciudad episcopal 
oque rigió y donde fué sepultado San Segundo; 
>>mas no se advierte que escritores e historia-
adores tan dignos de fe como nuestro Idacio 
»(!) y Sulpicio Severo denominaran Abula la 

(1) E l P. V i l lada hace decir a este autor el nombre de 
Av i l a ; y pone una nota del lenor siguiente: no es pues 
exacto lo que dicen G a n s , en K. G . S . vo l . 1. p. 151, ni 
el P . Fita en el d iscurso de contestación al S r . Marqués 
de Piedras A lbas en su entrada en la Academia de la H i s 
toria, p. 52. (¿No será en la p. 52 de la contestación al 
S r . Casanova?) 
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»ciudad de donde fué nombrado anticanóni-
wcamente como Obispo el hereje Pr isr i l iano. 
»Uno y otro autor preceden en más de un si
nglo a la liturgia visigótica. Por lo demás, el 
«cambio de una vocal en otra para los nombres 
«geográficos es harto frecuente. Así Ptolomeo, 
«conformándose a la pronunciación vulgar lu 
s i t a n a , tiansforraó la a romana de Ahi la en 
»o escribiendo Obi la. . . N o debo insistir, Seño-
«res Académicos, molestando vuestra aten-
»ción, en estas menudencias que, sin embar-
«go, han desviado la opinión de muchos crltí-
«cos del pasado y del presente siglo, y arran-
«cando, según su concepto, la corona episco-
«pal deAvila.para trasladarla al pueblo obscuro 
«de Abla , y por esto he debido rebatirlos para 
»que la verdad incólume de la Historia recobre 
»su merecido puesto.» 

«La idea y el conato de trasladar a la vil la de 
»Abla la cátedra de San Segundo, nacieron 
«por primera vez, como flores de un lodazal, 
«al calor de los falsos Cronicones; y por ello 
«el clarísimo Flórez les impr imió la marca de 
«la reprobación y aun del r idículo, que se 
«aumentaba con recordar que el úl t imo argu-
«mento a que acuden los sostenedores de la 
«opinión que impugna, consiste en decir que 
«Avila no se nombra en el Itinerario de Anto-
«nino, y Abla sí; como si Granada, sobre la 
«cual no hay duda que fué la Sede episcopal 
«de San Ceci l io, estuviese nombrada por el 
«Itinerario de Antonino, y, en su consecuencia, 
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debiera excluirse, toda vez que allí no apa-
«rece...» 

P o r nuestra parte, después del anterior teS' 
t imonio y razonamiento de indudable autori
dad, que tanta claridad prestan poniendo las 
cosas en su lugar debido, mas el asentimiento 
de Menéndez y Pelayo, el cual asegura ser San 
Segundo el fundador de la Iglesia de Av i la , 
única que está fuera de los límites de la Bo
t ica, sólo hemos de hacer algunas considera
ciones, sugeridas por la manifiesta pretensión 
del P. V i l lada de rechazar la tradición, apoyán
dose en la diferencia de nombres con que es 
conocida Avi la en la antigüedad. 

La tradición de los Varones Apostólicos, ad
mit ida generalmente por todos los historiado
res, se remonta a los tiempos en que el latín 
era lengua viva que se hablaba en España, asig
nando a San Segundo por Sede donde predicó 
y murió a Abu la . 

Y cosa igualmente cierta es, que la ciudad 
que ahora en castellano o lengua vernácula se 
l lama Avi la se ha llamado siempre y sigue l la
mándose en latín, que le dio el nombre en la 
tradición, con el de Abula. 

Regístrense nuestros archivos eclesiásticos y 
se verá que en todos los documentos emana
dos de Roma, como son Bulas, concesiones, 
martirologios, rezos de Santos de la diócesis y 
comunicaciones, igualmente que en los dirigi
dos desde aquí a la Santa Sede en la lengua 
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oficial de la Iglesia, se la l lama siempre Abula 
a Avi la. 

No necesitamos, por lo tanto, acudir al re
curso de figuras y derivaciones con caídas, 
cambios e interpolaciones de letras para expli
car la evolución o mudanza de los nombres, 
como se apela en la aplicación al pueblo de 
Abla; porque nuestra ciudad se l lama actual
mente igual que cuando se dijo por vez prime
ra en la lengua del Lacio que San Segundo 
predicó y murió Abulae in H ispan ia . 

Se pregunta, con una extrañeza que equivale 
a dudar, que cómo el Abula ha podido conver
tirse en Av i la , y hasta asegura «que de ningu
na manera se explica la conversión de la u de 
Abula en la i». 

¡Como si las evoluciones de los nombres 
geográficos estuviesen sujetas, en el transcurso 
de los siglos, a reglas fijas e inquebrantables! 

Según Carramolino, a nuestra ciudad se la 
ha conocido con los siguientes nombres y por 
este orden; Abyla, Abula, Abela, Ah i la y Avi la 
y el de Ahi la es frecuente verle en archivos y en 
algunos sellos antiguos y hasta todavía hay 
quien de ese modo lo escribe. 

Abrase el mapa de H i span ia Apostól ica, ya 
citado, y se verá cuántos de los pueblos y ciu
dades allí mencionados por sus nombres anti
guos, coinciden con los que ahora llevan, y si 
la transformación sufrida por casi todos, obe
dece a una ley o regla constante e invariable. 
N o queremos insistir mucho en este punto, 
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porque, lo repetimos, Avi la se llama al presen
te Abula, en la lengua que nos transmitió la 
tradición desde el hecho que la originó. 

Cierto es que el P. Vi l lada dice que Abla se 
llamó Abula, citando tan sólo un texto de Pto-
lomeo, referente «a un pueblo que existía en la 
comarca y parece coincidir con el sitio donde 
estuvo Alba, hoy Abla»; pero, aunque salta a 
!a vista lo débil de la argumentación, no pre
tendiendo impugnar la tradición de Ab la , deci
mos que no vemos ninguna repugnancia en que 
Avi la y Abla llevasen el mismo nombre de 
Abu la ; y hasta de esa posible coincidencia pu
diera deducirse el origen común de su fe por 
medio del glorioso San Segundo; pues habien
do en la Palestina por los tiempos Apostólicos 
unos cinco Ah i l as , que cita en su «Geographia 
Histórica Palestinee Antiquas», el P. Ladislao 
Szczepánski, S. I. y juzgando por una tradición 
que ya hemos dicho, a San Segundo acompa-
ñante de San Pablo por las iglesias primitivas, 
cabe suponer que el nombre de Abula o Abi-
la le sonaría gratamente en el oído y le atraje
se, o les diera la denominación propia como 
hicieron nuestros conquistadores en América, 
donde dejaron nombres de ciudades amadas, 
(entre ellas está el de Avila) existentes en la 
Metrópoli que abandonaron en alas de su fe y 
de su patriotismo. 
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Sóbrelos orípenes del 
culto de San Segundo 
en la vieja ciudad cas
tellana reina bastante 
: - : - : oscuridad ; - : -: 

Este es otro de los detalles de la placa nega
tiva que ofrece, según le presenta el P , V i l l a -
da; sombras y obscuridades que nosotros tra
taremos de i luminar por los medios que estén 
a nuestro alcance, no olvidando la naturaleza 
del hecho que se trata de investigar. 

Siendo la causa de la falta de documentos en 
estas materias las vicisitudes de los tiempos 
transcurridos, hemos de añadir a lo que ya de
jamos sentado para explicar el silencio y caren
cia de testimonios, durante los siglos de re
vueltas y persecuciones, algunas consideracio
nes que nacen de la historia particular de Av i 
la , para probar que fué una necesidad el que 
ocultasen con todo rigor el cuerpo de San Se
gundo, sin dejar señales del lugar o sitio en 
que se hallaba. 

Por el punto céntrico de la península que 
ocupa Avi la, lo estratégico de su situación y 
las seguridades que ofrecía por sus murallas, 
ya célebres antes de las monumentales que aún 
se conservan, siendo la admiración délas gen
tes, fué siempre esta Ciudad una plaza muy 
codiciada por los enemigos déla religión cris
tiana y de la patria. 

«Durante el penoso y largo tiempo de la in-
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>vasión de los Agarenos, dicen los historiado-
«res de A.vila en conformidad con lo que escri-
*be en su Histor ia General, Lafuente», (1) siete 
»veces la ocupó el Moro y siete veces la recupe-
»ró el Crist iano, y de resultas de tantas pérdi-
»das y reconquistas como en este largo tiempo 
»se verificaron se hallaba casi yerma... 

»Huian asustadas las gentes inermes, los an
acíanos, los niños, las mujeres; pero también 
»huían los varones esforzados, y los monjes, y 
»los sacerdotes y obispos; y todo cuanto pu-
»dieron hacer los Avileses, como se presume 
«que hicieron exhortados por Juan su Prelado, 
»en tan aciagos tiempos, fué poner antes en 
»salvo! escondiéndolos en sitios ocultos, para 
»cuando Dios quisiera manifestarlos los cuer-
»pos de los escogidos siervos San Segundo... 

\ para explicar la falta de documentos du
rante tan calamitosas épocas, continúa dicien
do: «Que en las primeras centurias de la Era 
«Cristiana cuidaba más la Iglesia de labrar co-
»ronas, de cortar palmas y de preparar laure
óles para exornar los triunfos de los Mártires, 
»que de escribir la historia de sus hechos y de 
»sus heroicas virtudes, 

«Además de que aun cuando asi no hubiera 
»sido, la turbación de los tiempos, las repeti-
»das persecuciones, la i rrupción de los Bárba-
*ros del Norte y después la de los Sarracenos, 

(1) Véase a Carramolino, Historia de Avila. T. 2.° Pá
ginas 138 y 141, 
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»la ignorancia general que necesariamente s i -
»guió a tan grandes trastornos, habían sepul
t a d o en el olvido tan estimables documen-
»tos...» 

¡Cómo dejarían a la Ciudad de Avi la los mo
ros, que el key D, Alfonso VI hubo de encar
gar en el siglo XI al Conde D. Ramón de Bor-
goña que buscase gente para repoblarla y re
edificara sus fortificaciones! 

Con estos antecedentes históricos se com
prenderá la necesidad en que se encontraron 
los avileses de ocultar imágenes de Vírgenes, 
como la de la Soterraña, que después apare
cieron: y el Obispo abulense Juan I en el año 
714 determinó guardar el cuerpo de San Se
gundo antes de partir a refugiarse en Asturias. 
¡Ojalá que hubieran hecho lo mismo con los 
cuerpos de San Vicente, Sabina y Cristeta y a 
estas fechas tendríamos la seguridad de que es
taban en nuestra tierra y nadie nos disputaría 
su posesión! 

Ya se comprende que el secreto del lugar en 
que se ocultó había de estar entre muy conta
dos, si se quería lograr el fin que con tal medi
da se perseguía, y esos pocos faltarían de la 
ciudad y del estadio de la vida; por lo tanto, 
que dados los siglos que pasaron, estando el 
cuerpo así guardado, nada tan fácil y natural 
como el que desapareciera la memoria del sitio 
en que se hallaba, pero continuando lo demás 
de la tradición. 

U n caso parecido, que afecta también a núes-
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tra histórica ciudad, aunque acaecido en siglos 
posteriores, demostrará lo fácil que es perder
se una tradición y que referiremos, ya que en 
el de San Segundo tendenciosamente se alega 
como dato o premisa de que se deduce la no 
venida a Avi la del Varón Apostólico, su pri
mer Obispo. 

Trátase del sepulcro del insigne y celebérri
mo Inquisidor General de los Reinos de Espa
ña, el P . Tomás de Torquemada. 

Que está sepultado en Avi la lo dice la His
toria pero ¿dónde está su sepulcro? 

Por el fundado temor de que sus venerables 
cenizas pudieran ser profanadas por las hordas 
revolucionarias, fueron guardadas, con muy 
buen acierto, en sitio ignorado, y a estas fe
chas en Avi la no se pregunte por el sepulcro 
de Torquemada, que nadie sabe dónde puede 
encontrarse, y la mayoría de los abulenses ig
noran hasta el que aquí muriese y le enterra
sen; y s i , durante el tiempo transcurrido de su 
ocultación, Avi la hubiera quedado alguna vez 
en ruinas, saqueada y sin habitantes, como 
ocurrió durante la época de la reconquista, se
guramente se hubiera perdido toda la tradición 
avilesa sobre el particular. 

De San Segundo desapareció, sí, toda no
ticia del sitio de su sepulcro, que fué lo que se 
pretendió al ocultarlo, pero no respecto a su 
venida, culto y sepultura, pues tenemos lumi
nosos datos que claramente alumbran la «bas
cante obscuridad que referente a los orígenes 
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»del culto de San Segundo reina en la vieja 
»ciudad castellana». 

¿Hubo en Avila ifllesia 
de San Seflundo ames 
del siglo XVI y el culto 
que se le ha dado es 
an te r i o r al hallazgo 
de su Cuerpo? : : : : : 

Las dos cosas las niega el P . V i l lada, fundán
dose en que no ha encontrado datos que lo di
gan y confirmen. 

«He registrado, dice, con particular interés 
»los documentos catedralicios avilenses que 
«pasaron a la Bibl ioteca Nacional , los que aún 
»existen en el Archivo de la Catedral de la ciu-
'>dad y los del Ayuntamiento de la misma; y en 
^ninguna parte he hallado rastros del culto a 
»San Segundo, anteriores al siglo X V I . No se sa -
»be que antes de este tiempo hubiera allí iglesia 
»ninguna consagrada en su honor; y el olvido 
«llegó a tanto, que cuando García, Santo abad 
»de Arlanza se dirigió a Avi la el año 1061, 
«acompañado de Santo Domingo de Si los y 
«otros clérigos y grandes castellanos, para res-
acatar las reliquias de los Santos mártires de 
»Cristo, Vicente, Sabina y Cristeta, abandona-
odos después de la ruina de la ciudad por los 
«moros, para nada se acordó de los restos de 
«San Segundo, su primer obispo. 

«Las primeras noticias de su culto coinciden 
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»con el hallazgo de su sepulcro, que tuvo lu-
«gar el año 1519...» 

A cada una de esas aseveraciones que rotun
damente hace y dejtíj consignadas, después de 
haber examinado con interés particular los ar
chivos, fuentes de verdad histórica abulense, 
el P . Vi l lada en su historia, hemos de contes
tar con datos y razones que disipen la obscu
ridad de tan ligeras negaciones. 

S in poder decir nosotros, por carecer de ap
titudes y condiciones, que nos es familiar el 
polvo de archivos y bibliotecas, nos determi
namos, en vista de lo mal paradas que queda
ban nuestras tradiciones en las líneas que an
teceden, a entrar a espigar en el reducido y po
bre archivo de nuestra Catedral, tan rico como 
fué antes de que nos le... trasladasen a la B i 
blioteca Nacional de Madr id, y en la rebusca 
que efectuamos, sin esperanza por ir detrás 
de tan ilustre crítico como eminente paleógra-
fo, topamos prontamente con el l ibro de actas 
capitulares más antiguo que aquí tenemos y 
que corresponden a las de los años 1518 y 1519, 
donde hallamos algo de lo que buscábamos. 

Porque, efectivamente, contra lo que asegu
ra el P . V i l lada de «que no se sabe que antes 
»de ese tiempo (del siglo XVI ) hubiera allí 
«iglesia ninguna consagrada en su honor y que 
«las primeras noticias de su culto coinciden 
>con el hallazgo del sepulcro en 1519», encon
tramos en la página 10 de dicho libro un acta 
capitular del 30 de Marzo de 1518, donde se 
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dice que un tal ^Arnaldo de Robles se obligó a 
pagar cincuenta ducados a la hermita de San 
Sebastián y de S a n Segundo». (1) 

Con fuerza irresistible echa por tierra el tes
timonio de esa acta anterior al hallazgo del se
pulcro a la primera afirmación del P. Vi l lada. 
Con razón pudo decir el P. Fita en el discurso 
de contestación al Sr. Casanova, ya citado, que 
«Afines del siglo XI , reconquistado Avi la . . . 
nvió, entre otros monumentos, surgir dentro y 
»en torno suyo, además de las murallas y de 
>la Catedral, la iglesia de San Segundo, extra-
»muros y cerca de la puerta occidental...» 

De donde se deduce, que siendo la iglesia de 
San Segundo, ahora existente, del siglo XI , en 
esta época ya había templo dedicado al Santo. 

Pero todavía hay más; de igual manera que 
las murallas que ahora tenemos y que datan 
del mismo tiempo, fueron no edificadas de 
nuevo sino reedificadas, porque antes las ha
bía aunque destruidas a la sazón por las inva
siones árabes, también la ermita de San Se 
gundo fué reedificadat según reza la tradición 
y lo consignan los historiadores abulenses, 

Unade las características de lasiglesias apos 
tólicas es que los titulares de las parroquias 
sean de misterios del Salvador, de la Virgen o 
lleven el nombre de algún apóstol, y esto cua-

(1) En los Apéndices reproducimos fotográficamente el 
acta; así como la que después citaremos sobre el culto al 
Santo. 
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dra completamente a la apostólica iglesia de 
Avi la, pues casi en su totalidad no otra advo
cación llevan sus trescientas catorce parro
quias que actualmente tiene. 

Principiando por su Catedral, la parroquia 
de las parroquias, lleva el título de San Salva
dor, pero según la tradición le recibió de la 
iglesia de San Segundo, iglesia primitiva y pu
diéramos decir primera Catedral, por ser la si
l la de San Segundo, el cual la dio el t í tulo 
apostólico de San Salvador. Y no se crea que 
volamos en alas de nuestra fantasía; hablamos 
recogiendo lo que persiste en el ambiente de la 
tradición oral abulense, en conformidad con 
lo que escriben los historiadores. 

Cianea, en la página 58 vita, de su historia 
de San Segundo ya citada, dice hablando del 
origen y título de la Catedral «En la iglesia ca
ted ra l de Avi la no se halla distinta razón de 
»su fundación, y aunque se le atribuye la ad
vocac ión de San Salvador desde la primera 
»que plantó en Avi la el bienaventurado San 
»Segundo, primero Obispo della...» 

Y en la página 113 vita, dice también, ha
blando de la misma ermita. «Por tradición en 
»Avila se dice averia fundado allí el bienaven-
»turado San Segundo; y así lo siente y dize el 
»coronista Gonzalo de Ayora en el tratado que 
»escrivió de Avi la, tratando de esta iglesia». 
Este erudito cronista de Cast i l la, dijo, en efec
to, en dicha obra que «La iglesia de San Se-
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»gundo fué la primera iglesia catedral de Espa-
»ña y de la mayor parte del occidental). 

«El padre Alonso Dáuila de la Compañía del 
»nombre de Jesús, continúa diciendo Cianea, 
»en el tratado que escrivió del bienaventurado 
»S. Segundo, sienta, que el bienaventurado 
•¡santo fundó en Aui la en el mismo sitio donde 
»agora permanece su iglesia la primitiva igle-
)>sia que fundó el bienaventurado santo, donde 
«recogía sus christianos y los doctrinaba...» 

Y Carratnolino recopila la misma tradición 
en su historia de Avi la T. I página 550, con es
tas palabras: «tiene esta humilde iglesia la glo-
»ria de haber sido el primer templo que en Avi -
«la se levantó para adorar al verdadero Dios, 
«en los principios mismos de la predicación 
))del Evangelio. La constante y piadosa tradi-
))ción de 19 siglos atestigua que en una de las 
»pobres casas que existían a la oril la derecha 
«del río Adaja, al extremo Noroeste de la C i u -
»dad, se hospedó el bienaventurado Segundo, 
«primer Obispo de ella; y por consiguiente que 
«en aquellas miserables casas fué donde por 
»su primera vez se dio culto al Redentor del 
«mundo, y en que tuvo origen, como lugar en 
»que se fijó la si l la pontifical de este venerable 
«prelado: la Santa Iglesia Apostólica de Avi la. 
«Tenemos, pues, que esta iglesia ha conocido 
»los tiempos de las dominaciones romana, go-
«da y árabe y que desde la restauración conti-
»núa abierta a la devoción pública.» 

Demostrado palpablemente que la capilla 
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existente de San Segundo, y que data del s i 
glo X I , llevaba ese nombre antes de la apari. 
ción del sepulcro, es prueba también que des
truye lo dicho por el P. Vi l lada en su segunda 
afirmación de que las pr imeras noticias de su 
culto coinciden con el ha l lazgo de su sepul 
ero; pues si había iglesia con su nombre, en 
ella recibiría culto. 

Pero en el espigueo que realizamos en el ar
chivo catedralicio, hallamos otro dato que se 
le escapó al polígrafo investigador y que nos
otros aduciremos en demostración de la erró
nea aserción que sienta respecto al culto del 
Santo. 

En el l ibro de actas ya citado, página 52, hay 
una con fecha «viernes 10 de Diciembre de 
1518» en que «mandavan e mandaron que el 
«Beneficiado que fuere de Pr ima que diga la 
»)missa que oviere de dezir en el A l t a r de S a n 
^Segundo... 

En un ventanal que tapiado existe junto a la 
bóveda sobre el altar de Ntra, Sra. de los A n 
geles, hay una estatua de San Segundo como 
de un metro de alta que delata no ser aquél su 
lugar propio y primitivo; y se la tiene como la 
imagen que ocupó el altar antiguo de referen
cia, pues los entendidos la consideran de épo
ca anterior a la del hallazgo del Santo Cuerpo. 

Luego antes del hallazgo del Cuerpo, que fué 
en el año 1519, había en la Catedral un altar 
dedicado a San Segundo, donde se decía misa 
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y, por consiguiente, su culto no coincide con 
el hallazgo del Cuerpo. 

Y como nada hay que indique haber sido eri 
gido el altar en aquel año, bien se puede ase
gurar que existía antes y hasta hacer llegar su 
origen al de la Catedral, que se principió en- el 
siglo XI , cuando la reedificación de la Capi l la 
de San Segundo, de donde seguramente reci
bió el t í tulo, la tradición y el culto; como fir
memente aquí tenemos por cierto, mientras los 
críticos historiadores modernos no demuestren 
el origen, fecha y desenvolvimiento de la fábu
la, si es que no tiene histórica realidad la tradi
ción inmemorial abulense. 

La otra dificultad, harto peregrina, que se le 
ofrece oponer sobre la materia y que saca de 
una vida escrita de Santo Domingo de Si los, 
es como sigue: en dicho documento se dice 
que «cuando en 1061 fué el Santo acompañado 
del Abad de Arlanza y otros clérigos y gran
des castellanos, a rescatar las reliquias de los 
Santos Vicente, Sabina y Cristeta, para nada 
se acordó de los restos de San Segundo». 

¿Y cómo habían de acordarse de e'los sí es
tamos partiendo del hecho de estar entonces 
ocultos en sitio ignorado? 

Y aunque otra cosa fuera ¿se les podría exi
gir que, al venir a Avi la con el fin indicado, se 
llevasen cuantos cuerpos, reliquias e imágenes 
de Santos hubiese, y que pudieran caer en ma
nos de los moros y ser profanados? 

Aparte de que si se llevaron los cuerpos de 
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los Santos Mártires o sólo algunas no muy im
portantes reliquias, por no desviarnos de nues
tro camino, remitimos al Padre a la Histor ia 
de Avi la del Sr. Carramolino, que en el T. 2.°, 
Cp. V I . trata extensamente este asunto; y a los 
apéndices que pone al fin del mismo tomo, 
donde hallará una hermosa y larga disertación 
sobre el mismo tema, de D. José Tello Martí
nez probando la permanencia de los Cuerpos 
en Avi la y refutando las razones que alegan en 
su favor León y Ar lanza. 

De la i nvenc ión del 
Gnerpo de San Segun
do en ^u Iglesia a ori-
: - : Has del Adaja :- : 

Con el hallazgo del sepulcro que atesoraba 
las sagradas reliquias del primer obispo abu-
lense, acaecido en el año 1519 y rodeado de 
testimonios claros de autenticidad para el his
toriador y de prodigios extraordinarios que la 
atestiguaron para el creyente, según iuego vere
mos, quedó confirmada la tradición secundina 
que persistía en la ciudad a través de las revol
tosas centurias transcurridas y de cuya tradi
ción, existente aún antes del hallazgo, vimos 
datos asaz elocuentes en las Actas Capitulares. 

Respecto al descubrimiento, escribe el P. V i -
llada en su Histor ia, al ocuparse de este asunto, 
lo siguiente: «Los datos más antiguos que nos
otros hemos encontrado son de 1564, y se re-
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fieren a l imosnas dadas a la Iglesia del Señor 
San Sebastián y San Segundo.» Y en el apén
dice n.c 18 que pone al final de dicho tomo y 
al cual remite en una nota al lector, dice: «Ar
chivo Catedra l de A v i l a . En las Actas Capi tu
lares, desde 1519 hasta 1574, no pude dar con 
nada...» 

Concretándonos ahora al Archivo Catedra
l icio del que habla, hemos de contestar a esa 
prueba negativa que, registradas las actas de 
esos 55 años en que no pudo dar con nada, 
nosotros hemos visto la del Cabildo celebrado 
el miércoles 11 de Mayo de 1547, y en ella se 
lee que: «Propuso el Sr . Deán la mucha reve-
«rencia y veneración que se debe hacer a honor 
»del Señor San Segundo por cuyos méritos 
«nuestro Señor hace cada día evidentes mila 
»gros, ansí en esta Sancta iglesia, (viene refi-
»riéndose a su ermita) como en la Ciudad y 
«Obispado, proveyendo s. s, m. m, que se diga 
»al Señor provisor pa que se publiquen sus mí-
wlagros y se hagan conmemoraciones suyas y 
«procesiones y que las conmemoraciones sean 
ttcontinuaroente y se haga todo lo demás que se 
«pudiere por devoción del glorioso Sancto co-
»mo es Razón.» 

Y en los Cabildoo celebrados los días 20, 25 
y 27 del mismo Mayo trataron sobre lo mismo 
y de dar ropas y ornamentos a dicha ermita, 
según se ve en las repetidas actas. 

Además de estas cuatro, hay otras siete en 
que tratan del dorado del altar, de las obras de 
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la ermita, asuntos referentes al pleito que el 
Cabildo sostenía con los cofrades de San Se
gundo o nombramiento de Patrono; todo refe
rente a San Segundo de Adaja. (1) 

También hemos encontrado en este Archivo 
una Bula de Pió V que expidió con motivo de 
haber acudido a la Santa Sede la Cofradía de 
San Segundo existente en su ermita, en de
manda de que se les confirmaran los privile
gios que hablan recibido de anteriores Papas; 
pues parece que creían que con la muerte del 
Pontífice otorgante cesaban las gracias por él 
concedidas. 

En esta B u l a , después de hacer constar que 
estaban vigentes cuantos privilegios les habían 
concedido los Papas, principalmente por su 
predecesor Pío IV, se dice: «pro parte dilecto-
•>rum fiíiorum Confraternitatis ac Societatis 
»sub invocatione Sancti Secundi prope et extra 
»muros Abulas... licet i l l i a pluribus annis in 
«pacífica posesione, vel quasi, dictam eclesiam 
«in qua tam ipius Secundi atque Barbatee sanc-
»torum corpora, ut asserebatur, sepulta existe--
»bant...» 

Por estas palabras de la B a i l a verá el lector 
que en 1565 en que se publicó, ya se dice que 
la Cofradía de San Segundo existente en su 

(1) Pueden verse las actas correspondientes al 13 de 
Septiembre de 1549; 17 de Enero y 16 de Abr i l del año 5r ; 
17 de Julio del 51; 8 de Julio y 17 de Agosto del 55 y 12 de 
Julio de 1559. 
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Iglesia estaba en quieta posesión de ella hacía 
muchos años, donde estaban sepultados los 
cuerpos de San Segundo y Santa Barbada, 
según se decía o aseguraba. 

Y con poca extensión que se quiera dar a 
las palabras «hacía muchos años» del Pontíf i
ce, bien puede colegirse que llegan por lo me
nos al de la aparición del Cuerpo y que el asse-
rebatur se refiere a la tradición persistente y 
secular que lo venía diciendo de generación en 
generación. 

Mas a l no dar con nada el P, Vi l lada en el 
Archivo, pertinente a San Segundo, hasta el año 
74 del siglo X V I , sin duda por lo ligera y su
perficial visita que a ello consagró, toma por 
guía de sus investigaciones sobre San Segun
do, aunque no sin dejar de hacer algunas insi 
nuaciones de marcada significación, «al histo-
»riador abulense Antonio Cianea, natural de la 
>misma Ciudad, escribano público Real, y uno 
»de los de número de la misma, quien lo dejó 
^estampado en la vida que del Santo escribió 
»el año 1595, o sea setenta y seis años después 
»del suceso...» 

Cierto es; la publicó setenta y seis años des
pués del descubrimiento, pero hay que hacer 
constar también, que alcanzó a los testigos de 
vista del hallazgo, que luego, por su larga vida, 
depusieron en el expediente o proceso que se 
elevó al Consejo de la Santa Cruzada el año 
1574; y además, que en su libro recogió el creer 
y sentir sobre el asunto en aquellos años, de 
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Avi la con sus cabildos y autoridades; de Espa
ña con su Católico Rey Felipe II; y de la Igle
sia con el Papa León X que aprobó lo hecho 
porelSr . Obispo y Cabildo de Avi la y por otros 
que concedieron el rezo para la fiesta y octava y 
autorizaron el culto solemne y la traslación de 
los sagrados restos. Todo lo cual, junto con sus 
cualidades personales de veracidad y las que 
supone el distinguido cargo que tan dignamen
te desempeñó, hace que aparezca Cianea reves
tido de la máxima autoridad, como historiador 
en el presente caso 

Y el que admita, o no, la autenticidad de los 
plomos de Granada y otras leyendas que dice 
el Padre, nada empaña este supuesto a su au
toridad en materias que él vio y oyó; al igual 
que cualquier persona de recto juicio puede 
testificar y dar fe de cosas vistas y oídas, aun
que después crea simplemente hasta en la bue
naventura de las gitanas u otras supersticiones 
semejantes. 

«Hay pues que contentarse, vuelve a decir el 
»P. V i l lada, con lo que sobre su contenido nos 
»dice Cianea, que por haber escrito casi a raiz 
»de la instrucción del proceso, es de suponer 
»se ajustara en todo a la verdad.» 

Pues nosotros, cuando leemos en su histo
r ia algún testimonio de tantísimos como nos 
suministra la labor sorprendente del P. V i l la -
da, copiado literalmente del original *que cita, 
no suponemos que es fiel; lo creemos y lo afir
mamos; y esto, aunque no veamos el original 
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o haya desaparecido, teniendo en cuenta que si 
se pierden ediciones numerosas de libros apre-
ciadísimos, nada de particular tiene que se ex
travíe un documento de cuatro siglos; y por 
que creemos también que, mientras no haya 
alguna razón que indique lo contrario, al his
toriador serio, la mayor injuria que puede ha
cérsele es suponerle capaz de fingir un docu
mento que no ha visto ni ha existido, para co
piarle como auténtico; aunque reglas hay tam
bién para discernir tstas cosas, que pudieran 
dejar a descubierto al falsificador. 

Cianea narra el hecho del encuentro del se
pulcro de San Segundo en la siguiente forma 
sencilla y clara: (1) 

«Los patronos y hermanos de la qual (de la 
«cofradía), como por su cargo estava los repa-
»ros y fábrica de la antigua iglesia de San Se
gundo donde estava su hermandad quisieron 
«abrir las dos paredes de la capilla mayor que 
»hazían lados a las dos colaterales que estavan 
»mazizas... 

«Pues poniendo por execución este designio 
«estando derribando la una de estas paredes, 
»la que está al lado del altar de la capilla ma-
^yor donde se canta la epístola en el grueso y 
«cimiento della un hombre que la derribaua, 
«del barrio de la antigua parroquia de Santa-
»cruz della, llamado Fran^?, Arroyo, descubrió 
»un hueco: en el cual estava embevido un vaso 

(1) Cap. II Lib. 2.° de su obra ya citada. 
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«grande de piedra berroqueña con su cubier-
«ta de lo mismo: y entendido aqiio por él y por 
»los otros oficiales q en aquella obra entendían 
«dieron noticia a los patronos de aquella her-
wmandad, y por cuya orden aquella obra se ba
rc ia, de aquél suceso: al qua! luego ocurrieron 
«y vieron el vaso o el sepulcro de piedra, y por 
«Zo que por t radic ión se sabia, y por escr i tu-
»ra se ha l lava escrito, tuvieron por cierto es
piar en aquel sepulcro el cuerpo santo del 
^bienaventurado S a n Segundo». 

Hemos querido subrayar las última? lineas 
para indicar al caro lector el testimonio que da 
Cianea de la tradición oral y escrita que exis
tía en Avi la , referente al sepulcro ignorado 
donde se hallaba nuestro primer Obispo. 

Con esta encantadora y detallada narración 
están conformes todos cuantos han h e c h o 
mención del providencial encuentro. 

En el h a l l a z g o del 
cuerpo de San Segun
do se e n c u e n t r a n 
pruebas de su auíen-

ticidad 

Bueno será que primeramente nos hagamos 
cargo de los detalles del hecho histórico de la 
invención, según los relata Cianea (en el capí
tulo III del l ibro antes citado) ya que concuer-
dan, como veremos luego, con las declaracio
nes de los testigos de vista que depusieron en 
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el proceso que más tarde se formó, con las lec
ciones del rezo por la Santa Sede concedido y 
con toda la tradición «Esta hoz, dice, de auer 
»parecido el sepulcro y cuerpo del bienaventu' 
»rado San Segundo, se extendió al punto por 
»toda la ciudad de Aul la: y assí luego la justi
c i a ecdesiástica y seglar della, y algunas dig
n idades y prebendados de su santa catedral 
»iglesia, y clerecía, y caualleros de su ayunta-
»miento y ciudad y otras muchas diversas peí ' 
»sonas della, ocurrieron a la iglesia de San Se-
»gundo, donde aquel sancto sepulcro auia pa
dec ido; en presencia de los quales fué abierto, 
»con el respeto y reverencia que se requería: y 
»abierto, fueron hallados en él los huessos en-
»teros de un cuerpo humano, y allí con unos 
>poluos y cenizas que en ellos se echavan de 
»ver ser del mismo cuerpo: y en la cabeza un 
»gran bulto que parecía auer sido mitra, según 
»la forma della: y dentro en el vaso un cáliz 
»con su patena de metal, y un anil lo de oro, 
»con una piedra en él engastada en záfiro, y un 
»Ietrero que dezia, S A N C T U S S E C U N D U S . 
»Hallado tan precioso tesoro, por los circuns-
:*tantes fué reuerenciado con mucha deuoción 
»y fué tal la fragancia y olor tan suave y tan 
»bueno que de aquél sancto cuerpo salía que 
»parecía bien proceder de tal santidad, qual 
»luego nuestro Señor fué seruido confirmar 
»con un notorio milagro que por intercesión de 
»aque! bienaventurado sancto fue seruido obrar 
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»en aquel buen hombre Auüés F r a n c i s c o A r r o -
»yo que aquel sancto sepu lcro descubr ió. . . 

»Por aquestos adornos pont i f i c ios , y por e s ' 
»tar este santo cuerpo escond ido en esta su an 
»t igua ig lesia de S a n Segundo de A v i l a , y por-
»que el letrero que se ha l ló en su sepu lc ro , y 
^que dec laraua ser este santo cuerpo de l b ien-
»aventurado S a n Segundo , y p o r la t r ad i c i ón 
»en A u l l a (vuelve a repet ir lo de la t rad ic ión) 
»tan receb ida, y de aquel los ant iguos t iempos 
»procedida, v in iendo de unas en otras gentes 
»Avi lesas, se test i f ica y se tiene por cosa muy 
«cierta y receb ida ser el m i s m o cuerpo sancto 
»del b ienaventurado S a n S e g u n d o , para conf i r -
»mac ión de Ip qual nuestro Señor ha s ido ser-
»uido de ob ra r m u c h o s y d iversos mi lagros. . .» 

P a r a m a y o r firmeza en sus creencias y ju i 
c ios , el O b i s p o que a l a sazón o c u p a b a la s i l la 
Abu lense , D , F r a n c i s c o R u i z y el C a b i l d o de l a 
C a t e d r a l , a ra iz del ha l lazgo env ia ron a la S a n 
ta Sede i n f o r m a c i ó n de lo o c u r r i d o , con l a sú
p l i ca de que se d ignase S . S . dar su aprobac ión 
y autor izase pa ra t ras ladar el S a n t o C u e r p o a 
la Ca ted ra l ; según c la ra y te rminantemente se 
dice en un B r e v e que en contestac ión les e n 
v ió c o n fecha de l 26 de Febrero de 1520 o sea 
a l año del ha l l azgo , el P a p a León X , p o r el que 
> ob tuv ie ron l a aprobac ión del hecho h i s tó r i co 
»que referían y el pe rm iso de t ras ladar a la C a 
t e d r a l el cuerpo de su p r imer O b i s p o » . (1) 

(1) En los apéndices copiamos en castellano este Breve. 



- ti — 

Sentado ya sustancíaltnente el hecho histó
rico, cual lo narran todos los historiadores de 
Avi la, el rezo en las lecciones y la tradición 
oral, veamos lo que tiene que oponer el P. V i -
llada a los testimonios probatorios de autenti
cidad que va enumerando, siguiendo a Cian
ea, pues ya nos dijo que hay que contentarse 
con lo que sobre su contenido nos dice C i a n 
ea ; pero ya verán cómo él no se contenta con 
nada. 

Pr incip ia su crítica al hecho histórico con 
estas palabras «Se cuenta (aquí hace una l la
mada a la nota que dice: «Seguimos la narra
ción de Cianea») que tirando unos operarios 
una pared... etc.» 

Por de pronto, en estas cuatro palabras no 
sigue a Cianea; porque ese verbo «Se cuenta» 
no le hemos visto en su narración, y juzgamos 
que el lector, después de ver la dura impugna
ción que hace a las pruebas testificales, no le 
dará seguramente el siguificado de «se narra... 
una historia...» 

Después de contar lo que nar ra Cianea, se 
dedica el P. V i l lada a proyectar sombras sobre 
la placa negativa del acontecimiento y que 
iremos disipando, al igual que hasta el presen
te se han resuelto las dificultades que ha pre
sentado. 

Respecto a los objetos encontrados en el se
pulcro escribe: «No es preciso estar muy ver-
wsado en arqueología para comprender que to* 
ndos estos indicios del arca de madera, roquete, 
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«patena, anil lo, mitra, cáliz y particularmen-
«te, la inscripción italiana en este esculpida, 
«son inaplicables a un obispo del siglo I del 
«cristianismo, como fué San Segundo, y deno-
»tan una modernidad que no se compagina 
»bien con la indumentaria, materiales y uten-
«silios usados entonces para los sepulturas y 
»el culto. Ya lo advirtieron el P. Alfonso Dávi-
»la y Cianea, y procuraron explicarlo, dicien-
«do que todos estos objetos debieren introdu-
»cirlos allí los cristianos, al esconder el cuei-
'«po, cuando la invasión sarracena de 711, o en 
»alguna otra ocasión. Lo lamentable es que es-
• ta ingeniosa, y, si se quiere, verosímil solu-
«ción, no se puede apoyar en testimonio nin-
«guno escrito fehaciente». 

¡Lástima de tinta y tiempo perdidos! 
¿Pero quién ha dicho y quién cree que esos 

objetos fueran de San Segundo, cuando vivía, 
o los mismos con que vistieron su cuerpo al 
morir para ser enterrado? 

S i se hubiera detenido a probar el P . V . que 
los huesos y cenizas correspondían a la época 
a que pertenecieron los ornamentos pontifica
les y alhajas con que apareció, sin haber exis
tido antes, no hubiera perdido el tiempo para 
su propósito; mas querer hacer una prueba 
contra la autenticidad del santo cuerpo por las 
ropas que le envolvían al encontrársele, nada 
lógico y acertado parece. 

Todos esos objetos que denotan modern i 
dad con relación a los tiempos apostólicost 
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son, como asegura el P . Fita en su discurso 
varias veces citado, «claro indicio de que esta 
invención del cuerpo del Santo fué precedida 
de otra, parecida a la del cuerpo de San Ilde
fonso, que acaeció en Zamora el día 26 de Ma
yo de 1260». 

Esta versión es la que se conforma con la 
tradición abulense, la cual dice, no que estu
viese alli sepultado y oculto desde su muerte, 
que en ese caso valdría la argumentación del 
P . V , sino que se le ocultaba al correr peligro 
de ser profanado por los infieles, siendo la úl
t ima vez que lo escondieron, según hemos di
cho que lo afirman los historiadores de Avi la , 
en la invasión sarracena; así como también re
za la tradición, que el cáliz y el anillo que se 
conservan y veneran en la Catedral como de 
San Segundo es por razón de haber permane
cido tantos años en contacto con su cuerpo, no 
porque se crea que él en vida los usase. 

Y si la invención últ ima fué precedida de 
otra, u otras, lo natural y corriente es que en 
cada una de ellas adecentaran el sepulcro, re
novaran las ropas y cubrieran el Santo Cuerpo 
con indumentaria de la respectiva época y en 
conformidad con la dignidad episcopal de que 
fué en vida revestido. 

Nosotros hemos tenido el grandísimo honor 
y consuelo de contemplar y venerar el inco
rrupto cuerpo de San Juan de la Cruz, al ser 
trasladado de una urna a otra, díaá antes de ce
lebrarse su últ imo centenario con las fiestas 
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grandiosas que, por haber sido declarado Doc
tor de la Iglesia, organizaron en Segovia el Ex
celentísimo Sr, Castro, Obispo de la Diócesis 
y la preclara e insigne Orden Carmelitana: y, 
ciertamente, observamos que no se hallaba con 
ropas del año en que murió el Doctor Místico, 
y las que le pusieron entonces tampoco eran de 
tan remota fecha. 

Ot ro tanto ocurrió con el cuerpo de Santa 
Teresa, no ha mucho tiempo, y sucederá cuan
tas veces haya de ponerse al descubierto el 
cuerpo de cualquier santo, sin que tan explica
ble modern idad de ropas extrañe a nadie. 

N o es, por lo tanto, ingeniosa la solución da
da por el P . Al fonso, Dávila, Cianea y Fita, 
según la califica ingeniosamente el P . Vi l lada; 
nosotros la tenemos por muy racional, funda
da y clara, en conformidad con la tradición, 
y lo que ordinariamente ocurre en esos casos 
semejantes. 

Pero aquí, continua diciendo el P. V . , «lo la
mentable es que dicha solución no se pueda 
apoyar en testimonio ninguno escrito feha
ciente». 

Ya apareció lo de siempre; la prueba negati
va, la falta de documentos,., 

¿Qué duda cabe, que un acta notar ia l en pa
pel correspondiente, con declaración de testi
gos provistos de cédula personal , sería una 
prueba decisiva? Aunque dudamos que se vie
ra libre el documento de reparos por parte de 
los hipercríticos historiadores modernistas. 



- 6é -

¡Buenas circunstancias eran aquellas para 
que se pudieran hacer y conservarse después, 
documentos que, por otra parte, pugnaban con 
el secreto riguroso de la ocultación! 

Pero, al menos, dentro de la caja ¿no podrían 
haber puesto algún escrito que delatara el te
soro que allí se guardaba? 

Escritura en pergamino hay que descartarla; 
por no resistir la acción de la humedad y del 
tiempo durante varios siglos. 

Recordamos a este propósito, que en cierta 
ocasión presenciamos el traslado del cadáver 
de una persona religiosa que hacia unos diez 
años que había muerto, y al examinar un tubo 
de cristal, donde se había introducido, al ser 
enterrado el cuerpo, de la fórmula de profesión 
escrita en papel pergamino, que en vida hizo la 
difunta, no se halló otra cosa en el tubo que 
una masa casi líquida y blanquecina, sin se
ñales ni indicios de lo que había sido. 

E l hierro ofrece las mismas dificultades, por 
ser atacado igualmente por los mismos ele
mentos; no así la piedra que opone resistencia 
a descomponerse, y, precisamente, dentro del 
sepulcro colocaron una que llevaba grabada 
una inscripción sencilla pero elocuentísima. 

Así lo reconoce el P . V i l lada, cuando al lle
gar a este punto escribe lo siguiente: «Hubo, 
sin embargo, una razón poderosa para identifi
car aquellas reliquias con el cuerpo de San Se
gundo; a saber: un letrero en la caja que decía: 
Sanctus Secundus». 
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De seguro que el lector, al ver esta espontá
nea y franca confesión, ha juzgado que ese íes-
t imonio escrito fehaciente encontrado dentro 
del sepulcro, ha inclinado resueltamente el pa
recer del P . Vi l lada en favor de la autenticidad 
del Santo Cuerpo; pero no se haga ilusiones, 
siquiera sean hijas de su buen deseo y tengan 
por fundamento afirmaciones tan terminantes 
pero,., aisladas. 

Sigamos comentando la crítica de la apari
ción del cuerpo de San Segundo, que nos pre
senta en su Histor ia Eclesiástica, y prepárese el 
caro lector a recibir grandes sorpresas que le 
proporcionará la manifiesta y lamentable ofus
cación que al tratar esta cuestión sufrió su pri
vilegiado ingenio, según al principio ya anun
ciamos. 

Sabido es, que en 1574 se instruyó un pro
ceso de averiguación, con el fin de remitirle al 
Consejo de la Santa Cruzada, en el que decla
raron tres testigos de los que conocieron de 
vista el hecho del hallazgo del sepulcro. 

Parte del proceso trae copiado Cianea, del 
que se sirve, como él nos ha dicho, el P . V i l la -
da para sus estudios críticos sobre San Se
gundo. 

Pues bien; después de haber afirmado ser 
poderosa razón el letrero encontrado dentro 
de la caja para identificar aquellas reliquias 
con el cuerpo de San Segundo, a hoja seguida 
nos dice: 

«Los testigos que entonces depusieron, estu-
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»vieron conformes en lo substancial, arriba 
»contado; pero en lo tocante al epígrafe Sane 
»tus Secundas, hubo una divergencia conside-
»rable. Mateo Panza, de sesenta y siete años, 
«testificó queel letro estaba cincelado en la ca-
«ja de madera. En cambio, Antonio Dávila, de 
«más de ochenta años, dijo que el epígrafe 
»Saneíus Secundus estaba esculpido en un 
«pedazo de piedra, el cual estaba dentro de di-
>cha caja de madera. Esta divergencia de pa-
• receres deja el ánimo como suspenso; y el tes-
wtimonio de Dávila da algo que sospechar». 

Esto dice el P . Vi l lada después de lo ante
riormente afirmado; y parécenos ser el mejor 
medio de que se vea la equivocación en que in
curre, el copiar literalmente las declaraciones 
de los tres testigos en lo referente al letrero y 
después el lector juzgará del caso. 

P r i m e r testigo: «Francisco Gómez de San-
»tisteuan, natural y vezino de la ciudad de Au i -
))ia, de setenta y cuatro años, debaxo de jura-
»mento, dixo, que este testigo sabe y entiende, 
»cree y tiene por cosa cierta, que en la dicha 
«iglesia del señor San Segundo desta ciudad 
»está sepultado su santo cuerpo... y estose h a . 
»vta entendido por un letrero que se hal ló 
»dentro que lo dezía»... 

Testigo segundo: «Mateo Panza, natural y 
«vecino de Av i la , de edad de sesenta y siete 
«años, debajo de juramento... descubrieron un 
> hueco; en el qual estava un vaso de piedra, y 
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en el es lava metido una arca de madera , y 
u n letrero que decía Sanctus Secundus». 

Tercer testigo: «Antonio Dávi la, natural y 
«vezino de Av i la , de edad de mas de ochenta 
^años, debaxo de juramento, dixo.. y dentro 
estava una p iedra con unas letras que decla-
* ravan como aquel era el cuerpo de dicho 
»glorioso santo ... 

¿Dónde está la divergencia considerable de 
los testigos, que deje el ánimo como suspenso? 

E l primero de ellos dice que se halló dentro 
(del sepulcro) un letrero que lo decia, sin con
signar en qué estaba escrito n i el epígrafe; el 
segundo, que es a quien hace decir el P. V i l l a -
da que el letrero estaba cincelado, grabado en 
la caja de madera, sólo afirma que en el vaso 
de piedra estaba dentro una caja de madera y 
un letrero que decia Sanctus Secundus y el ter
cero atestigua que dentro estaba una piedra con 
unas letras.. 

¿Cuál de los tres asegura, manifiesta o indi
ca que el letrero estuviera grabado en la caja 
de madera? 

N o cabe duda; o es que nosotros no acerta
mos a leer o hay que confesar que el polvo le
vantado por el Cri t ico Historiador al remover 
la tierra del sepulcro del Santo Abulense, le ha 
impedido ver en esta cuestión con la claridad 
que le es peculiar y de que hace alarde en su 
admirable obra de investigación histórica. 

¿Y en qué se funda para consignar que el tes-
imon io de Dávila da algo que sospechar? 
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¿Puede esto estamparse en una historia, sin 
exponer las razones h a b i d a s para decirlo, 
echando ese sambenito sobre el venerable tes
tigo de más de ochenta años, que, bajo jura
mento, declaró en el proceso lo que sus ojos 
vieron en el sepulcro? 

Pero llega a más su ofuscación al lanzar la 
bomba final contra el letrero escrito en la pie
dra, y que, como la que anuncia el final de los 
fuegos artificiales, es l a demás estrépito y 
resonancia. 

Oigan ustedes lo que deja escapar por los 
puntos de su fecundísima, autorizada, pero en 
la presente ocasión fantástica pluma, referente 
a la piedra con el nombre de San Segundo. 

«Fácilmente, dice, ocurre pensar que pudo 
»un desaprensivo meterlo allí al descubrir el 
sepulcro . 

¿Tenía el historiador testimonios, razones, 
señales indicios para emitir ese juicio? 

Pues ha debido de fundamentarle en ellos y 
no reservárselos en su paternal pecho, porque 
el lector tiene derecho a que se los digan, una 
vez que se le ofrece semejante solución del en
cuentro; y mientras él no vea el fundamento 
del supuesto, lo considerará como una especie 
gratuita y arbitraria, y hasta como un juicio te
merario, que si es condenable en la sociedad 
por la moral cristiana al carecer de fundamen
to y ser de perniciosas consecuencias, éstas son 
mayores en el campo de la historia, donde su 
arraigo es más hondo y permanente por el peso 
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de la autoridad del historiador afirmante, o 
proponente. 

Y esta clase de especies gratuitas y arbitra
rias no puede, por lo tanto, citarlas n i indicar
las ni insinuarlas como pruebas históricas n in
gún historiador serio, y menos si es de la ta
l la, del relieve y de las campanillas del P . V i -
l lada. 

¡Buenos estaríamos, si cada escritor pudiera 
estampar en el papel lo que fácilmente se le 
ocurre al correr de la pluma! 

¡Y vaya unas historias que se escribirían si
guiendo t a n socorrido y luminoso procedi
miento! 

Porque ocurriría pensar a cada paso en des
aprensivos, capaces de lo que el historiador 
quisiera colgarles; y así, por ejemplo, al descri
bir el hallazgo de la Cruz y clavos de la pasión 
del Salvador, y en muchas de las curas mila
grosas de tullidos y enfermos, la imaginación 
podría echar mano de un anónimo desaprensivo 
que pudiera prestarse a producir o cooperar al 
engaño... 

La verdad, que da pena el ver recurrir al pa
dre Vi l lada a esta clase de argumentos y solu
ciones hipotéticas; que no otra cosa prueban 
sino que, a pesar de andar con paso firme y se
guro por los accidentados caminos de la his
toria, al llegar a este punto pierde los estribos 
y se precipita, desde las alturas, en que habitual-
mente se cierne su espíritu, dominando los 
acontecimientos históricos de todos los t iem-
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pos, hasta el duro suelo, y en forma de barre
na, o sea, dando vueltas al rededor del tema 
que le tiene como obsesionado. 

Por supuesto; que el argumento o suposición 
que suavemente deja decir a la pluma, se vuel
ve contra su tesis. 

E l nos ha dicho, que las primeras noticias 
que se tuvieron de San Segundo en Avi la, coin
cidieron con el hallazgo de su santo cuerpo 
¿pues cómo pudo ocurrírsele al desaprensivo 
anónimo arrojar, sin que nadie se apercibiera 
y en el momento de abrir la caja, el nombre de 
San Segundo, escrito en una piedra, si ya, de 
antemano, no conocía la tradición del Santo? 
¿o es que por casual idad se acordó de él, co
mo pudiera haberse acordado del sepulcro de 
Moisés? 

¿Y qué interés o móvil pudo hacerle llevar a 
cabo tal desaguisado, si en Av i la nadie cono-
cía ni daba culto al Santo? 

No insistamos en más consideraciones, ya 
que, a nuestro juicio, demostrado queda con 
las últimas aclaraciones hechas a las objecio
nes del P . Vi l lada, que al descubrirse el sepul
cro se halló un testimonio escrito fehaciente 
que sirve para identificar aquellas reliquias con 
el cuerpo de San Segundo. 

Como no nos duelen prendas, hemos de ha
cernos cargo y resolver todas las objeciones, 
reparos e insinuaciones tendenciosas que ha 
acumulado en su obra contra la aparición del 
cuerpo de San Segundo en Avi la, el sabio his-
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toriador P. Vi l lada; y las últimas de tantas que 
tenemos a la vista se encierran en las siguien
tes líneas: 

«Tratándose de un asunto tan delicado e im-
»portante parecia natural que se hubiera ins
t r u i d o inmediatamente un proceso de averi-
wguación; pero esto no se ejecutó hasta el 1574 
"después de haber transcurrido cincuenta y 
»cinco años; y lo mas lamentable del caso es 
»que según Cianea, lo instruyó la justicia seglar, 
»con el fin de que la Santa Cruzada concediese 

al obispado de Avi la licencia para recoger l i -
»mosnas que se acostumbraba a pedir para los 
«reparos, adornos y servicios de la Iglesia del 
«Santo. E l original de este proceso se envió al 
«Consejo de la Santa Cruzada y una copia au-
• torizada al Cabi ldo de la Catedral. E l afán con 
»que nosotros hemos buscado dicho proceso, 
«esperando hallar en él solución a nuestras d u ' 
«das no es para descrito, pero ni en el archivo 
«de la Santa Cruzada de Madr id, . , n i en el de 
»la Catedral Abulense ni en el Histórico N a -
»cional... hemos podido dar con él«... 

También a nosotros nos parece muy natural 
el que a raíz del acontecimiento se hubiera ins
truido un expediente de averiguación o confir
mación de la autenticidad del Cuerpo; y de que 
realmente le hubo por parte de la autoridad 
eclesiástica, tenemos una prueba clara y ter
minante en el Breve ya antes citado del Papa 
León X , dirigido en 1520 al «venerable herma-
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no Obispo y amados hijos del Capitulo de 
Avila». 

Dicho Breve principia diciendo, según tra
ducción que con el puesto en latín trae Cianea 
lo que sigue: «Pocos días ha, que nos hizistes 
»hazer relación, que como el venerable cuerpo 
»de San Segundo, Obispo y confesor, el cual 
»fué enbiado antiguamente del bienaventurado 
>Santiago el Mayor, de quien fué discípulo, 
»por Obispo de vuestra ciudad, ha sido halla-
>do en un antiquísimo túmulo, puesto en la 
«Iglesia de Santa Lucía fuera de los muros Av i -
leses...» 

Y después de copiado, como nosotros le da
remos íntegro en los Apéndices, continua di
ciendo Cianea: «Presentados estos recaudos y 
«un interrogatorio para por él examinar los 
»testigos de la información, que ofrecieron 
»sobre lo contenido en el pedimento, el Obis-
))po aceptó el breve de su Santidad, con el res-
»peto a letras Apostólicas deuido, y mandó 
diesen la información que ofrecían, la qual 

«cometió al Licenciado Pedro Rodríguez de 
»León su Provisor, para que recibiese y exami
n a s e los testigos. En cuyo cumplimiento reci-
»bió juramento deuido, y examinó en forma a 
«Gabriel Verdugo clérigo presbítero y G i l G o n -
»zález Dávila de Guzman, cavallero de la Or-
»den de San Juan y Comendador de Reynoso. 
«don Luys de Guzmán Clérigo Capellán del 
>Rey nuestro señor, Tello Pantoxa, Agustín 
«Dávila, administrador del hospital de Santa 



- 75 — 

»Escolastica de Avi la, Hernando Díaz clérigo 
»presbítero, Francisco Alvarez de Castro y el 
«Doctor Diego de Segovia cura de e la yglesia 
^parroquial de San Nicolás de Av i la , testigos 
«presentados por parte del Dean y Cabildo». 

Por lo anteriormente transcrito consta: 
1.° Que en el Breve se dice que el Obispo 

y Cabi ldo mandaron relación de lo encontra
do y acaecido, al Papa, con la noticia de haber 
"resplandecido elCuerpo con muchos milagros 
que nuestro Señor Jesu Christo ha sido servi
do de obrar por los méritos del mismo San 
Segundo» ¿Pues qué otra cosa es esa relación 
sino una información de hechos en que funda
ron su petición de que S. S. autorizase el tras
lado, como lo concedió? 

2.° Que por lo que seguidamente al Breve 
añade Cianea, se ve, que después de recibir el 
Breve el Obispo y presentados «estos recaudos 
y un interrogatorio para por él examinar los 
testigos de la información que ofrecieron sobre 
el contenido en el pedimento» lo aceptó respe
tuosa y reverente como a Letras Apostólicas; 
luego no sólo hubo relación de los aconteci
mientos a S. S. sino que, luego de recibido el 
Breve, se completó con la información de testi
gos que declararon y de cuya actuación salió 
el acuerdo de trasladar el Cuerpo del Santo a 
la Catedral, aunque después se opusieron los 
hermanos de la Cofradía de San Segundo, 
puesto que la autorización pontificia se otorgó 
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con la cláusula «no habiendo perjuicio de ter
cero». 

Y como estas relaciones, informaciones y de
claraciones de testigos se hicieron a raíz de la 
aparición del sepulcro, resulta que el Obispo y 
Cabildo instruyeron las diligencias que pare
cía natura l en asunto tan delicado e impor
tante; y por lo tanto, que no fué el primer pro
ceso el ejecutado en 1574, después de haber 
transcurrido cincuenta y cinco años, aunque, 
como ya dij imos, en él declararon testigos de 
vista del hallazgo. 

Una vez que el Obispo y Cabi ldo se dirigie
ron al Papa en la forma dicha y recibieron de 
E l la aprobación de lo expuesto y la licencia 
para el traslado, ya no nos parece a nosotros 
lo mas notable del caso (del 2.° proceso) el que 
instruyera las diligencias la justicia seglar, en 
demanda de licencia de la Santa Cruzada para 
recoger l imosnas para los gastos de la ermita 
del Santo, que pudieron muy bien hacerlo con 
el beneplácito o a instancia de la autoridad ecle
siástica, u obrando por cuenta propia a la ma
nera que en estos tiempos los Ayuntamientos 
y Cofradías elevan expedientes a los Prelados 
y al Ministerio de Grac ia y Justicia, pidiendo 
recursos para atender al reparo o reedificación 
de sus templos, 

¿Qué no parecen los originales del Breve y 
de los procesos? 

Es de lamentar, ciertamente, pero ¿puede un 
historiador dudar racionalmente de su existen-
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cía, no habiendo algo positivo que se oponga 
a ello, cuando historiadores graves de la épo
ca no se contentaron con citarlos sino que los 
copiaron literalmente, sin duda n i advertencia 
alguna, lo cual supone tener delante el original 
o copia fidedigna, como ocurre en el presente 
caso? 

, Po r ventura ¿se conservan los originales de 
todos los escritos y documentos históricos? 

D, Antonio Cianea, de cuya respetabilidad, 
por sus cargos, i lustración y dotes personales 
ya hicimos mención, copia el Breve en latín y 
lo traduce luego al castellano (también lo ad
mite y copia el P . Fi ta en el Discurso Acadé
mico varias veces citado); e igualmente copia 
literalmente las declaraciones de los testigos 
del segundo proceso; y ambas cosas las hace 
en el tiempo que se formó este últ imo, y cuan
do todavía vivían personas que conocieren el 
primero; y haciéndole a Cianea la gravísima 
injuria de considerarle como otro desaprensi
vo, esas circunstancias de tiempo y lugar le 
hubieran imposibil i tado inventar cosa de tal 
magitud y tan pública como es la falsif ica
ción de Letras Apostólicas y documentos pú
blicos en un l ibro histórico que todo el mundo 
pudo leer, sin que al momento lo hubieran de
nunciado, desmentido o rectificado. 

Y nada de esto úl t imo hubo, que nosotros 
sepamos. 
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Kecof l iendo en uno 
los haces de luz espar
cidos hasta aquí sobre 
las objeciones del Pa-
: - : -:dre Villada: - : - : 

Los hechos históricos de la venida de San 
Segundo a Avi la y de su sepulcro en la ermita 
de su nombre conteniendo las reliquias de su 
santo cuerpo, tienen a su favor pruebas y tes
timonios que, contrastados por todo historia
dor de crítica imparcial que no ignora las ra
biosas y generales persecuciones de los prime
ros siglos del crist ianismo, ni olvida las devas
tadoras invasiones de los sarracenos por toda 
España y en especial por las ciudades estraté
gicas e importantes como Avi la, ha de recono
cerlos como hechos suficientemente probados, 
conforme puede exigirse a los de su clase y da
das las circunstancias de los tiempos pasados. 

En primer lugar; el hecho de la venida de los 
Varones Apostólicos a España y que San Se
gundo llegó hasta Abula. lo refieren y afirman 
todas las historias eclesiásticas de alguna ex
tensión e importancia; y que Avi la se ha l lama
do siempre Abula en la lengua oficial de la Igle
sia es otro hecho que perdura, hasta el presen
te, así como que fué hasta donde llegó San 
Segundo, según lo dice Menendez Pelayo, por 
haberse separado de sus compañeros dirigién
dose hacia el centro de la Península, sin que a 
ello se oponga las tradiciones de Abla. 
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E n segundo lugar ; que en la c i udad de A v i l a 
se h a ten ido c o m o un hecho rea l e h i s t ó r i c o , 
aun s ig los antes de aparecer su sepu lc ro , la ve
n ida de S a n S e g u n d o a p red icar el Evange l i o , 
lo demuest ra l a cap i l l a reedi f icada en el s i 
glo X I y que l levaba su nombre , mas el a l tar 
p rop io que tenía en la Ca ted ra l desde su fun
dac ión . 

Pruéba lo t amb ién el hecho h i s tó r i co del h a 
l lazgo del cuerpo , que desde el m o m e n t o de la 
apar ic ión le reconoc ie ron por la t rad i c ión o r a l 
y escr i ta que lo decía, según a f i rma C i a n e a , 
t es t imon iándo lo además los o rnamen tos con 
que se encon t ró revest ido el S a n t o C u e r p o y 
por un letrero en p iedra con su n o m b r e , que se 
ha l ló dentro de l a ca ja , mas los con t i nuos m i 
lagros con que el Señor se d ignó con f i rmar l o , y 
en los que in terv ino l a au to r idad eclesiástica 
pa ra su aprobac ión . (1) 

H e c h o igua lmente h is tó r i co es el que las au 
to r idades eclesiásticas reconoc ie ron desde l a 
fecha de la apar ic ión su au ten t i c idad , y así lo 
expus ieron a l a S a n t a Sede en el m i s m o año ; 
d ignándose S, S . el P a p a León X ap roba r l o 
por med io de un Breve exped ido a l año s i 
guiente. 

H e c h o no menos h i s tó r i co es l a conces ión 
del rezo en cuyas lecc iones se admi te y refiere 
la m i s m a h i s t o r i a de l a ven ida y sepu l tu ra de 

(1) En los apéndices haremos mención de los principa
les milagros. 
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San Secundo; y que esta concesión se hizo des
pués de maduro examen, lo demuestra el que 
habiendo elevado a la Santa Sede la petición 
del rezo, junto con el de los hermanos San V i 
cente, Sabina y Cristeta, en el de estos herma
nos se decía que eran naturales de Talavera, y 
por dos veces la enmendaron en Roma contra 
la pretensión de los abulenses, como se puede 
ver en las Actas Capitulares. 

Hecho innegable fué la formación del pro
ceso en 1574, en el que declararon testigos de 
vista del hallazgo del Santo Cuerpo y por úl t i 
mo hecho rigurosamente histórico es la trasla
ción, autorizada por S. S. e interviniendo el 
Rey Felipe II, del Santo Cuerpo desde su sepul
cro en la ermita de su nombre hasta la Iglesia 
Catedral, después de larga contienda entre el 
Obispo con el Cabi ldo y la Cofradía de San 
Segundo, que se le disputaban; y que se llevó 
a cabo con toda solemnidad y gran regocijo 
por parte de la Ciudad y autoridades, acudien
do comisiones de diferentes partes de España 
con representación del Rey Prudente; y todo 
ello sin protesta n i oposición por parte de na
die, ni de la ciudad, n i de fuera. 

Todos estos hechos históricos son pruebas 
concluyentes de la antiquísima tradición se-
cundina abulense, y de que el Cuerpo de San 
Segundo tiene suficientes garantías de autenti
cidad que reconocerán los historiadores más 
escrupulosos, a ejemplo de un Menendez Pela-
yo y de un P. Fita y como lo vienen reconocien' 
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do los Prelados Abulenses y los Reyes españo
les. 

Po r otra parte, tenemos una prueba moral , 
sí, pero de valor indiscutible. 

Desde el momento que se descubrió el Cuer
po en el sepulcro toda la población, sin excep
ción alguna, autoridades, clero secular y regu
lar, le tuvieron por de San Segundo y como a 
tal le honraron, dieron culto extraordinario, le 
erigieron un templo suntuoso, con honores 
de Colegiata, dotándole de grandes rentas con 
las que sostenían seis capellanes beneficiados 
encargados del culto; y que han existido hasta 
hace pocos años ¿puede esto explicarse moral-
mente sin motivo serio, real e histórico en que 
fundarse? 

¿Una tabula o un cuento podrían haber le
vantado así los espíritus tan sobrenaturalmen-
te, tan umversalmente, tan unánimemente y 
tan constantemente, sin decaer la fe y la devo
ción con el transcurso de los tiempos? 

Este es el grandioso castillo de la antigua 
tradición secundina abulense, contra el cual 
dispara los tiros en sus múltiples, y algunas 
fantásticas, objeciones el P. V i l lada, varias de 
las cuales, como las referentes al origen de la 
tradición y al letrero en la piedra y a los pro
cesos, sólo las hemos visto en su Histor ia; y, 
por lo tanto, debió hablar en primera per
sona de plural cuando escribió: «estas son las 
dudas y reparos que se la ponen (a la tesis 
de la tradición de Avila)», En cambio, en favor 
de ella, lo más que positivamente parece admi-

6 
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tír es la suposición de que «debieron de existir 
razones para identificar aquellos restos con los 
del varón apostó ico San Segundo, desde el 
momento en que la autoridad eclesiástica dis
puso su traslación a l a Catedral», si bien es 
cierto, que lo escribió inmediatamente de con
signar el argumento negativo de no haberse 
hecho mención del letrero y los motivos que 
hubieran tenido de autenticidad, al descubrirse 
el Cuerpo para ser trasladado a la Catedrel en 
1594. 

¡Como si ignorase que ya lo habían dicho 
por lo menos los testigos que declararon en el 
proceso de 1574,,.! 

ba tradicifin de Abla 
: :írente a la de Avi la:: 

Después de la impugnación que hemos exa
minado de la tradición abulense, en la que se 
ha visto marcada tendencia a que desaparezca, 
al negarla fundamentos históricos en que apo
yarse, pretende el P . V i l lada que prevalezca la 
creencia de Abla, exponiéndola y defendiéndola 
sin dudas n i vacilaciones. 

Hasta el presente ha manejado el argumento 
negativo como arma de destrucción, ahora ya, 
pretende construir con materiales tan poco fir
mes como verá el lector. 

«Frente a ella (la tradición de Avila) se alza 
»la segunda opinión, que hace al varón apostó-
xdico obispo de Abla, pueblo de la provincia de 
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»AImería, en el partido judicial de Gergal. De 
«hecho, Ptolomeo no sólo señala una ciudad 
«llamada Abula (en griego) en el territorio bas-
»tetano, sino que precisa su situación, dicien-
»do que se encontraba a 32 millas de Acc i (hoy 
»Guadix) esto es, en el mismo lugar que ocu-
»pa actualmente la villa de Ab la . Ya hemos no-
»tado que filológicamente Ab la es derivación 
«correcta de Abula. Esta vil la la nombran P l i -
«nio y el itinerario de Antonino, señalándole 
«la misma posición topográfica, si bien por 
«metátesis, fácilmente comprensible, han cam-
«biado el vocablo en A l b a . A esto se añade el 
«que uno de los criterios seguidos en los pri-
«meros siglos por los que fundaban Iglesias, 
»era el colocar las sedes episcopales de una re-
«gión en lugares vecinos, a fin de que pudieran 
«los obispos verse a menudo y ayudarse mu-
«tuamente con sus consejos. Esta norma fué 
«inculcada por San Gregorio Magno a San 
*Agustín, cuando le envió a implantar el cato-
«licismo en Inglaterra... Ahora bien, encon-
«trándose estas (las sedes) en las cercanías de 
«Guadix, no parece desacertado colocar la de 
»aquel (San Segundo) en la Abula bastetana 
«(hoy Abla) que dista de dicha ciudad sólo seis 
«leguas. Así lo han entendido, aparte de los 
»citados, varios escritores andaluces, y de muy 
»antiguo el obispado de Jaén rezó de San Se-
»gundo, como obispo de Ab la , el día 11 de 
«Mayo», 

En estas pocas líneas tiene el lector los testi-
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moníos y pruebas que nos da en su Historia 
el P. V i l lada para convencer o hacer creer que 
la tradición que tiene a San Segundo por obis
po de Abla es más verosimil y cierta que la de 
Avi la, 

Y decimos esto, porque es la consecuencia 
que se propone saque el lector, a juzgar por la 
manera de plantear la cuestión. Antes, al expo
ner la tradición abulense, para todos los testi
monios, pruebas y procesos tuvo objeciones, 
reparos, dudas y negaciones; en cambio ahora, 
según acabamos de ver, no se le ha ocurrido 
ni una observación que indique la menor duda 
acerca de los fundamentos aducidos en favor 
de la tradición de Abla; lo consigna cual si fue
ran indudables verdades dogmáticas. 

Pues al cotejar las dos tradiciones por él ex
puestas ¿que consecuencia sacará el lector, po
co o nada documentado en la materia? 

Por algo hizo al principio protestas de im
parcialidad que al final también las indica; y al 
comentario que le hicimos entonces, solo aña
diremos que queda confirmado, al confrontar 
ahora cuanto ha escrito sobre las dos tradicio 
nes. 

Podríamos nosotros muy bien admitir y con
ceder cuanto nos ha dicho en favor de la tradi 
ción de Abla, con la seguridad de que en nada 
se opone a la de Avi la, pues, según ya tenemos 
dicho, muy bien se compagina el que San Se
gundo predicara y formara iglesia en Ab la y 
después llegar hasta Avi la. Para declarar la im-
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posibi l idad de las dos cosas, habría que pro
bar que San Segundo estuvo sin salir en Ab la , 
donde murió, dejando allí sus reliquias en su 
sepulcro aunque fuera ignorado. 

Pero ya que el P . Vi l lada no ha tenido nin
gún reparo que oponer a las razones y pruebas 
por él mismo alegadas, diremos las dudas y 
advertencias que a nosotros se nos ocurren; 
no con propósito de echar por tierra esa tradi
ción que, según en Ab la se conserva, nos es 
simpática y respetable, sino, más bien, para 
que se vea el terreno flojo y movedizo en que 
ha fijado los someros cimientos de ella. 

A cuatro se reducen las razones que da en 
defensa de la tradición de Ab la , que iremos 
enumerando con los respectivos comentos. 

P r i m e r a : «Que Ptolomeo señaló una ciu
dad llamada en griego Abula y que precisa su 
situación, diciendo que se encontraba a 32 mi
l las de Acc i (Guadix) esto es, en el mismo lu
gar que ocupa actualmente Abla>. 

Bien que Ptolomeo señale una ciudad llama
da Abula a 32 millas de Gaad ix , pero no ve
mos que con estos datos quede precisada su 
situación en el punto que huy ocupa Abla, por
que todos los puntos de una circunferencia 
que se trazara de 32 millas de radio con su cen
tro en Guadix, coinciden con los datos sumi
nistrados por Ptolomeo. 

Mas concediendo que sea Ab la por el pare
cido del nombre, nada dice expresamente de la 
ida de San Segundo a ese lugar. 



86 

Segunda: «Que filológicamente Abla es de
rivación correcta de Abula». Puede ser también; 
pero, después de remitir al lector a cuanto 
ya dijimos al tratar del nombre de Abula apli
cado a Avi la, hemos de advertir que por lo 
que él mismo manifiesta en su Historia Ecle
siástica, no siendo Ptolomeo en la forma di
cha, nadie la ha llamado Abula a Abla; pues 
Pl in io y el itinerario de Antonino que cita la 
l lamaron Alba, y esto en el caso problemático 
de que también coincida su situación con las 
señales topográficas que dan de A lba . 

En todo caso, tampoco esto dice nada, de 
por sí, respecto a la estancia en ella de San 
Segundo, 

Tercera: «Que uno de los criterios segui
dos en los primeros siglos por los que funda
ban Iglesias era el de colocar las sedes episco
pales en lugares vecinos, a fin de que los obis
pos se pudieran ayudar mutuamente con sus 
consejos». 

Tampoco es esta una prueba directa de la 
estancia y permanencia hasta su muerte de 
San Segundo en Abla; y pudiéramos decir tam
bién que ni indirecta; porque ese criterio de 
que nos habla no es más que una regla de pru
dencia humana, muy digna de recordarse y te
ner en cuenta, tratándose de empresas de esa 
Índole, y aun en otras muchas de diversas cla
ses, pues hasta en las operaciones de conquis
ta por parte del ejército se conoce el sistema 
de puestos escalonados, 
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¿Pero, por ventura fué, o ha sido después, 
un precepto o una ley de la Iglesia, a que ha
bían de someterse los Apóstoles y Varones 
Apostólicos? 

¿Con semejantes trabas se hubiera podido 
dar a conocer, en tan poco tiempo como se rea
l izó, el nombre de Cristo por las distintas 
partes del mundo que se repartiéronlos Após
toles, cumpliendo el mandato del Divino Maes» 
tro? 

Cuando aún resonaban en los oídos de los 
apóstoles y varones apostólicos el eco de las 
sublimes, imperativas y poderosas palabras 
del Salvador: « I d a predicar m i Evangel io a 
toda criatura»; y cuando todavía en sus cora
zones ardía con todo incremento el fuego del 
celo apostólico que en figura de llamas descen
dió el día de Pentecostés con la venida del Es
pír i tu Santo ¿habría reglas de prudencia hu
mana que les detuviera en sus ímpetus por la 
salvación de las almas y porque el nombre de 
Jesucristo fuera conocido y honrado por todo 
el mundo? 

A esto podrían contestar un San Pablo, un 
San Francisco Javier y una Santa Teresa de Je
sús, así como tantísimos misioneros de todos 
los tiempos, que si siguieron de ordinario esas 
reglas de prudencia humana, en muchas oca
siones se internaron disfrazados en el corazón 
de la infidelidad para clavar en tan lejanas tie
rras y en el corazón de sus habitantes la Cruz 
Salvadora del Redentor, sin mirar peligros, y 
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dispuestos a morir solos, con la confianza 
puesta en Dios. 

Lo que no deja de extrañar es. que el Crítico 
Historiador pretenda probar la existencia de 
tal criterio en el primer siglo de la Iglesia, con 
un texto de San Gregorio Magno que vivió en 
¡el siglo séptimo! 

Cua r ta : Que «desde muy antiguo, el Obis
pado de Jaén rezó de San Segundo, como 
Obispo de Abla, el día 11 de Mayo». 

Hasta el presente por ningún autor de los ci
tados, ni en ninguna prueba aportada, se ha 
hablado explícita o implícitamente, d i r e c t a 
o indirectamente de la ida de San Segundo 
a Abla; ahora ya, por el dato que dice reco
ger del P. Florez, nos dice que antiguamente 
se rezó en Jaén de San Segundo, como Obispo 
de Abla. 

Nada indica, si fué con aprobación pontifi
cia, si se reza aún y si contiene el rezo algo 
propio, que sea expresión de la tradición. 

Por los datos que nosotros hemos recogido 
sobre este particular, no tiene rezo de conce
sión especial de Roma, ni ya se reza de él. 

Se encuentra dicho rezo unido a los propios 
diocesanos de Jaén y fué publicado por decre
to de 1640 del Cardenal Sandoval, Obispo de 
Jaén; y a todos les precede la Bu la de Grego
rio XIII «Pastoralis Officii». En su decreto, di
ce el reíerido Cardenal, que el Papa Clemen
te VIII concedió el oficio propio con octava de 
San Eufrasio, patrón de la diócesis; Paulo V 
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el de San Andrés, patrón de Baeza y añade «et 
subinde alia officia Sanctorum de communi de-
sumpta, et a nobis anno 1640 evulgata, in usum 
jam extiterint. Nunc demum alia a Sacra R i -
tuum Congregatione in Octavario Romano 
approbata, pro alus similiter Sanctis ejusdem 
nostrae Dioecesis selecta... 

Además de carecer, por lo dicho, de aproba
ción expresa pontificia, hemos de añadir, que 
dicho rezo es todo él del común de Mártires, 
hasta la oración, sin lecciones históricas pro
pias. 

En cambio, el rezo concedido de San Segun
do para esta diócesis de Av i la , tiene propias 
las lecciones históricas, en las que está com
prendida toda la tradición abuíense que veni
mos propugnando, después dé maduro estudio 
y a propuesta de la Sagrada Congregación de 
Ritos, por un Motu Propio del mismo Pontífice 
que concedió a Jaén el de San Eufrasio. 

A l presente se celebra el día 2 de Mayo, con 
el rito de 1.a clase y Octava común; y antes, 
también se rezaba de la traslación del Cuerpo 
de San Segundo el día 11 de Septiembre (1). 

A estas cuatro pruebas se reducen las aduci
das por el P. Vi l lada en favor de su tesis favo
rita y predilecta; y es cosa rara, el que entre 
ellas no haya incluido las que por tradición 

(1) En los Apéndices copiaremos e! Motu Propio de! 
Papa y las lecciones históricas, 
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oral o'escrita hubiese y conociera, referentes 
a San Segundo en Abla 

Ahora ya puede el lector estudiarlas y com
pararlas con las que mil i tan en favor de la tra
dición de Avi la; examine los testimonios, prue
bas, procesos y documentos históricos que m i 
litan en pro de una y otra, y, juzgando impar-
cialmente, vea si hay oposición entre ellas o si 
la de Abla tiene fuerza histórica para destruir 
y anular a la abulense. 

Por nuestra parte, nada añadiremos a lo que 
ya queda dicho; pero al llegar al fin de la em
presa que acometimos, queremos dejar figura
das las dos tradiciones en dos templos, para 
que aparezcan gráficamente representadas a la 
vista del carísimo lector, en sus debidas pro
porciones. 

La de Avi la , muy bien puede representarse 
por su grandiosa y vetusta Catedral-Fortaleza, 
donde recibe culto el cuerpo de su primer 
Obispo San Segundo y la de Ab la por la sen
ci l la y simpática iglesia parroquial de aquel 
honrado y noble pueblo, en que se venera la 
imagen de su Padre en la fe que les enseñó con 
sus predicaciones. 

Ambas pueden muy bien subsistir, que es lo 
que hemos intentado demostrar. 

¡Quiera Dios que en ello hayamos tenido al
gún acierto para gloria del Santo y honor de 
los dos pueblos! 
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Solución práctica del 
p rob lema que final
mente propone a los 
abulenses el P. Villana 

Con el últ imo epartado hubiéramos puesto 
fin a nuestro modesto trabajo, si algo con que 
termina él la cuestión, no nos indujera a poner 
algunas aclaraciones para su mejor inteligen
cia y puntualizar, al mismo tiempo, el sentido 
en que los abulenses podemos admitir los con
sejos que en las últimas líneas nos quiere in
culcar de una manera especial. 

Deseando, sin duda, dejar en el ánimo del 
lector una grata sensación de imparcialidad por 
parte suya, escribe lo siguiente: «En lo que pre
cede queda expuesto imparcialmente las dos 
soluciones que se dan a este problema, con lo 
que el discreto lector podrá formarse juicio por 
sí mismo del alcance y verosimilitud de cada 
una de ellas, aceptando, según eso, la que 
juzgue con mayores garantías de veracidad». 

Muy bien dicho; ¿pero quiere ahora decirnos 
el P . Vi l lada si cabe elección por parte del lec
tor, viéndolas y examinándolas tal cual se las 
presenta en su Histor ia? 

La tradición de Avi la nos la ofrece con ma
cas y con insinuaciones de no ser verdadera 
por falta de testimonios históricos en que íun 
darse; «mientras que a la de Ab la no la encuen
tra ni arruga ni mácula alguna» con aparecer 
harto reducida y esmirriada. 
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«Sea cualquiera la que se acepte, continua 
»diciendo el P , Vi l lada, siempre quedará en 
«pié que el obispado de Avi la ha elegido a San 
>Segundo por su patrono; y en ella se le ha ve
ne rado y se le debe seguir venerando de un 
»modo especial». 

Tratárase de honrarle por sólo su santidad, 
como a cualquier otro santo del Martirologio, 
y no necesitarían los abulenses del estímulo 
del consejo venido de personas respetabilísi
mas, aunque siempre agradeciéndoselos pero 
muy mucho para hacerlo según a diario lo 
practican con muchos santos extraños a la ciu
dad y a la diócesis; pero aceptar la tradición 
de Abla, con exclusión de la de Av i la , y preten
der que sigamos venerando a San Segundo co
mo hasta aquí, según el historiador nos pro
pone y antes oímos también de labios de un 
muy amigo suyo en unos momentos que tuvi 
mos el gusto de saludarle a su paso por esta 
Ciudad, eso,,, no puede ser. 

E l título especial por el que desde la antigüe
dad se viene honrando a San Segundo en Av i 
la, es el de la paternidad, por ser el que nos 
engendró a la vida sobrenatural, mediante la 
predicación del Evangelio; y porque fué el que 
nos eligió primeramente por hijos en la fe, se 
le tiene y se le venera por patrono principal de 
Avi la y su diócesis, como San Vicente, Sab i 
na y Cristeta lo son de la Ciudad, y de Avi la y 
la Archidiócesis lo es Santa Teresa de Jesús. 

Quitemos la creencia, fundada en la tradi-
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ción histórica con aprobación de la Iglesia, de 
que San Segundo es nuestro primer Obispo, y 
¿será posible que le sigamos consagrando los 
cultos especiales y el tierno afecto de entusias
tas y fervorosos hijos? 

N o hay corrosivo que destroce mas cruel 
y radicalmente los afectos filiales como la afir
mación, la duda y hasta la sospecha que hagan 
llegar a conocimiento de los hijos, de que no 
es realmente su padre aquel que por tal siempre 
le han tenido y venerado. 

En la historia, más de un ejemplo habrá 
visto indudablemente el eminente crítico, de 
innumerables males acarreados dura y cruel
mente en ocasiones que semejante veneno lo 
han propinado con malévola y refinada inten
ción al propio interesado, envuelto en el infa
me papel de la calumnia, artera y estudiada 
mente preparada con etiqueta de falsa proce
dencia. 

Y esto que ocurre en el orden social, sucede 
igualmente en el espiritual y religioso. 

Dos ejemplos, buscados para hacer sentir 
más intensamente los afectos del letal veneno 
en las entrañas de los hijos, aunque sólo sea 
hipotéticamente hablando, nos convencerán 
de lo que vamos diciendo; el uno que afecta de 
modo singular a los hijos del Gran Capitán de 
la ínclita y perilustre Compañía de Jesús y el 
otro a los nobles y entusiastas paisanos de la 
santaza que en el mundo entero se la conoce 
por el simpático y atrayente nombre de Santa 
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Teresa de Jesús, a quien tanto estudian, cono
cen y aman los preclaros soldados que militan 
bajo la bandera de San Ignacio de Loyola. 

Ya nos perdonarán estos nuestros muy vene
rados y queridos santos y sus respetabilísimos 
hijos respectivos, el que los hayamos elegido 
para nuestra hipótesis, a fin de que mejor re 
salte ante los ojos de los católicos y principal
mente de los españoles, la descabellada preten
sión del P . V i l lada. 

Los dos santos constituyen los ejemplares y 
prototipos más acabados de la recia, empren
dedora y conquistadora raza española, y los 
dos son de almas gemelas, caldeadas en el 
horno divino del Corazón de Cristo, en sus 
arranques gigantescos por la gloria de Dios y 
por conquistar almas para el Cielo; aunque el 
corazón de Santa Teresa se manifieste siempre 
saturado de purísimas ternuras y delicadezas 
encantadoras propias de la mujer devota y el 
de San Ignacio aparezca con la rectitud, firme
za e inílexibilidad del varón perfecto. 

Por esa razón, son tan amados de los verda
deros católicos y por esto los hemos elegido 
para nuestro intento. 

Supongamos, ahora, que algún crítico his
toriador, de los fatuos y desgraciados que acos
tumbran a poner en la portada de sus obras 
históricas literarias que están bien documenta
das, hubiera tratado en algún escrito despojar 
a San Ignacio del título glorioso y legítimo de 
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Padre de su idolatrada hija la Compañía de 
Jesús. 

Supongamos, también, que otro crítico his
toriador, amigo del primero por unirles el mis
mo criterio, hubiera intentado arrebatar el tí
tulo con que siempre se ha conocido a Santa 
Teresa, de ser preclara hija de la hidalga ciu
dad de Avi la. Todo esto supuesto, ¿podría de
círseles a los hijos de San Ignacio que cont i
nuaran honrándole, según siempre lo han he
cho, como hijos de tan excelso Padre? 

Desposeído el venerable Patr iarca de Loyola 
de la gloriosa aureola de la paternidad, los que 
recibieron de él la vida religiosa y el espíritu 
de bizarros soldados de Cristo ¿podrían pene' 
trar en la casa solariega en que nació como en 
la casa paterna y sentir en ella las tiernas y 
dulces impresiones de los hijos ante los recuer
dos del Santo y venerab'e Padre? 

¿Sería posible, por otra parte, persuadir a 
los abulenses el que entrasen con el amor y 
confianza de antes en la Iglesia de su Santa, 
que fué la casa de los Cepedas en que ella vio 
la luz primera? 

¿Quién podría evitar el que las lágrimas de 
tierna emoción de los abulenses al besar fervo
rosamente la pila donde fué bautizada su in 
comparable Pa i sana , no se convirtieran en 
l lanto de dolor y de pena inenarrable? 

Pues no otra cosa cabe decir con relación a 
San Segundo, aceptando la tradición de Abla 
con preterición de la de Avi la . 



- <>6 -

¿Cómo es posible que los abulenses conti
nuaran honrando el lugar donde apareció el 
sepulcro de San Segundo, al que anualmente 
bajan con el Cabildo de la Catedral y el Ayun
tamiento a celebrar Misa solemne del Santo 
por voto de la Ciudad y concesión pontificia? 
¿Y al besar las reliquias y venerar el Santo 
Cuerpo dejarían de sentir en toda el alma el re
pelente frío de la creencia o tradición muerta? 

N o , respetable y venerado P. Vi l lada; si no 
se acepta la tradición abulense no puede inten
tarse poner en práctica lo que nos propone a 
manera de aglutinante con el fin de detener la 
sangre de la herida abierta por la pluma de 
V . R. en el corazón de los abulenses; el agluti ' 
nante no se adhiere, no pega... y seguiría, a pe-
sar de todos los respetables consejos, manando 
sangre la herida. 

Nosotros tenemos una tradic ión ora l , con 
origen, mientras otra cosa documeníalmente 
no nos demuestren, en el mismo hecho de la 
venida de San Segundo a Avi la , que es el ori
gen propio, natural y lógico; nosotros tenemos 
una tradición histórica,, exteriorizada de rao-
do permanente, como ya hemos visto, en ermi
tas, altares, iglesias, imágenes, documentos e 
historias de tiempos bien remotos, sin que los 
historiadores mas exigentes puedan reclamar 
testimonios de esa clase, pertinentes a los prime
ros siglos de la Iglesia, por no ignorar ellos las 
excepcionales vicisitudes de aquellos tiempos, 
que hicieron imposible el que pudieran perpe-
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tuarse en esa forma hasta los nuestros; nos-
oíros tenemos una tradición universalmente 
admi t ida , y hasta ahora no impugnada direc
tamente ni por los historiadores ni por los po
seedores de la de Abla; nosotros tenemos una 
tradición aprobada y fomentada por la Igle
s ia , y confirmada con innumerables milagros 
sar. onados por tribunales eclesiásiicos; nos-
oír i, en f in , hasta el presente estamos en po
ses ón quieta y pacif ica, amparada por testi
monios históricos legales y hasta pasada por el 
Registro de la Iglesia Católica, del valioso teso
ro del Cuerpo de S a n Segundo; y, por consi
guiente, mientras no nos prueben lo absurdo 
e imposible de la tradición secular y la no au
tenticidad del Cuerpo, pero de manera positiva 
con documentos fehacientes y llevando el V i s 
to Bueno, por lo menos, de la Iglesia Católica, 
los abulenses seguiremos dando culto a San 
Segundo como a nuestro Padre en la fe y nues
tro )rimer obispo; y continuaremos venerando 
su í" anto Cuerpo, que quiso legarnos como a 
hijos suyos, conforme se viene haciendo. 

La seguridad que tenemos de que la Iglesia 
jamás se ha opuesto a esa tradición secular, y 
racional creencia, antes bien, la ha aprobado 
en documentos públicos, y que fomenta el cul
to a las sagradas reliquias, porque fueron del 
primer obispo y fundador de la Iglesia abulen-
se, con gracias, rezos, indulgencias y privile
gios, constituye el único eficaz aglutinante que 
conforta, cura y cerrará la herida abierta (no 
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cabe duda, que sin él pretenderlo) en el alma 
abulense por la pluma del eminente y sabio 
historiador P . Vi l lada, que tantísimo ha traba
jado y ha escrito por aquilatar y depurar la 
verdad histórica, aunque, en este caso en que 
protesta de imparcial idad, con algún no muy 
disimulado apasionamiento. 

A. M. D. G . 



APÉNDICES 

i 

Breve de! Papa L e ó n X 

a l venerable hermano obispo, y amados hijos 
Capítulo de Au i la , 

LEÓN P A P A DÉCIMO 

Venerable hermano, y amados hijos, falud y Apofto-
lica bendición. Pocos días ha, que nos hiziftes hazer 
relación, que como el venerable cuerpo de fan Segun
do Obifpo y confeffor, el qual fue embiado antigua
mente del bienauenturado Santiago el Mayor, de quien 
fue dicipulo, por Obifpo de vueftra ciudad, ha fido ha
llado envn antiquifsmo túmulo, puefto en la iglefia de 
fanta Lucia fuera de los muros Auileses con los mifmos 
veftimentos con que fue fepuííado, y abierto el fepul-
cro por tu licencia, hermano Obifpo, o por la de tu 
Prouifor, el mifmo cuerpo ha refplandecido co muchos 
milagros que nuefíro feñor lefu Chirfto ha fido feruido 
de obrar por los méritos del mifmo fan Segundo: def-
feays con pia deuoción trasladar el mifmo cuerpo a 
vna yglefia, en la qual fera honrado con mas decencia, 
y colocarle en algún lugar conueniente de la mifma 
yglefia, y cerrar el fepulcro a vueftra cofta con rejas de 
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hierro, por lo qual hiziftes, que nos fuplicaffen, proue-
yeffemos en ello con copia diligencia. Nos puef, que 
eftamos en la Silla del gloriofo fan Pedro, aunque con 
defiguales méritos, tenemos cuydado y folicitud, de dar 
fauor y ayuda a los pios fieles, principalmente a aque
llos que honran y quieren adornar las reliquias de los 
fantos, cuyas animas no dudamos reinar en el cielo 
con Christo, encomendando a Dios mucho vueftro pro-
pofito loable, inclinado en quanto a efto a vueftros rue
gos con Apoftólica autaridad, por el tenor de las pre-
fentes letras, os damos licencia y facultad (pero fin per-
juyzio de tercero) para facar efte mismo cuerpo y to
das fus reliquias del dicho fepulcro, con deuido ho
nor y reuerencia, y para trasladalle a vueftra_ dicha 
yglesia, y colocarle y guardarle en ella perpetuamente. 
Para lo qual cometemos y mandamos a los hijos Aba
des del monafterio de fanta María de los Huertos fuera 
de los muros de Segouia, y de la colegial yglefia de 
Medina, diocefis de Salamanca, para que entrambos, o 
cada vno dellos por fi, o por otro para lo fobredicho 
efté en vueftra defenfa, y para que puedan caftigar con 
qualefquier penas y cenfuras eclefiafticas, y penas pe
cuniarias a qualefquier perfonas de qualquier calidad 
que fea, que os lo impidieren y perturbaren, y contra-
dixeren, y fueren rebeldes a vueftro mandato, y para 
que fu arbitrio pueda ufar de otros cualesquier reme
dios del derecho pofpuefto apelación, inuocando, fi 
fuere menefter el fauor del brago seglar, no obftante 
les eftatutos de Bonifacio octano nueftro predeceffor, y 
otros qualefquier eftatutos, conftituciones, y ordenacio
nes Apoftólicas, prouinciales, y finodales, qualefquiera 
que fean. Dada en Roma, en fan Pedro, debaxo del 
anillo del Pefcador y veyntiseys dias de Hebrero, de 
mil y quinientos y veinte, el año fetimo de nueftro 
Pontificado, luán de Lerma. 
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Presentados eftos recaudos y vn interrogatorio, para 

por el examinOr los teftigos de la información, que 
ofrecieron fobre lo contenido en el pedimiento el 
Obifpo aceptó el breue de fu Santidad, con el refpeto 
a letras Apoftolicas deuido, y mandó, dieffen la infor
mación que ofrecían, la qual cometió al Licenciado Pe
dro Rodríguez de León fu Prouifor, para que la reci-
bieffe, y examinaffe los teftigos. En cuyo cumplimiento 
recibió jurameto deuido, y examino en forma a Ga
briel Verdugo clérigo, presbítero y G i l Gongalez Da-
uila de Guzman, cauallero de la Orden de fan luán, y 
Comendador de Reynofo, don Luys dé Guzman cléri
go Capellán del Rey nueftro feñor, Tello Pantoxa, 
Aguftin Dauila, adminiftrador del hofpital de fanta Ef-
colaftica de Aulla, Hernando Díaz clérigo presbítero^ 
Francifco Aluarez de Caftro, y el Doctor Diego de Se-
gouia cura de la yglefia parroquial de fan Nicolás de' 
Aulla, teftigos prefentados por parte del Dean y Cabil
do, con los quales baftante y fuficientemente prouaron 
todo el intento, y concluyeron, fer muy bien hazerfe la 
tranflación del cuerpo del bienauenturado fan Según-, 
do de la yglefia donde eftaba a la Catredal de Auila. 

II 
Carta de S. M el Rey Felipe II 

E L R E Y 

Concejo, jufticia. Regidores, Caualleros, efcuderos, 
oficiales, y hombres buenos de la ciudad de Auila, E l : 
reuerendo en Chisto padre don Gerónimo Manrique 
Obifpo deffa iglefia, de mi Confejo, y el Dean, y Ca
bildo della me ha efcrito, que en ella, y en todo effe 
Obifpado tienen por patrón al bienauenturado fan Se-
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gundo primero Obifpo que fue deffa iglefia, cuyo cuer
po fe hallo nouenta años ha envna ermita extramuros 
deffa ciudad, donde aora efta, y que por no tener allí 
la decencia que era jufto, fe pidió a la Santidad del Pa
pa León décimo, dieffe licencia, para trasladarle a la 
dicha yglefia Catredal, para cuyo efeto concedió fu bre-
ue: y que por parte del dicho Cabildo fe ha hecho inf-
tancia para la execución del, defpues que el dicho don 
Gerónimo Manrique es Obifpo della: y que auiendo 
hecho información fobre ello, ha hallado, que es muy 
conueniente el hazer efta translación, afsi por la inde
cencia grade en que efta efte fanto, como porque de 
algunos años a efta parte, fe ha perdido y va perdien
do la deuoción que la gente tenía con el, y que afsi ha 
ordenado, fe execute el dicho breue, precediendo de 
mi licencia, y fuplicabame con los Doctores Pedro de 
Caftro y Lorenzo Chacón, canónigos de fu yglefia, que 
me ha embiado fobre efto, os mandafse efscriuir cerca 
dello, para que afsiftays y ayudéis en tan fanta obra: y 
por fer de tal calidad, he querido efcriuiros efta, para 
que por vueftra parte en todo lo que os tocare, afsif-
tais con los dichos Obifpo y cabildo, para que efta 
translación se haga con el cumplimiento y veneración 
que es razón, y ofreciendofeos algún inconueniente,me 
auisareys luego dello, para que fe prouea lo que más 
conuenga. De Madrid a dos de Hebrero de mil y qui
nientos y noueta y quatro años. Yo e! Rey. Por man
dato del Rey nueftro feñor, Fiancifco Qongalezde He-
red ia. 

Y vifta efta carta, la ciudad acordó, fegún acordado 
tenía, que fe llamaften los regidores aufentes, para ref-
ponder con breuedad a fu Mageftad. 
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Otra de las varias cartas que con moti
vo del traslado del cuerpo de San Se

gundo se recibió del Rey Felipe II 

E L R E Y 

Piñan de Quñiga mi Corregidor de la ciudad de Au i -
la aunque el Obifpo deffa ciudad, me ha escrito de la 
manera que fe halló el cuerpo del bienauenturado fan 
Segundo, he holgado de entederlo por vueftra carta: y 
remitiéndome a la que agora efcriuo al dicho Obispo 
fobre la orden que se abrá de tener en la traslación y 
entrega, y de la parte de reliquia que deffeo tener en 
efte fantuario, no tendré que deciros en efta, fino en
cargaros que por vueftra parte procuréis que todo fe 
ordene, haga, y cupla, afsi, y que vos hagáis en mi no-
bre la entrega de dicho fato cuerpo al Obifpo, y en el 
mifmo recibiréis, y guardareis vna de las tres Uaues del 
arca que él os entregará. Y de como fe huuiere hecho 
y cumplido todo me lo auifareK De fan Lorengo á tres 
de Seiernbre de mil y quinientos y nouenta y quatro 
años. Y O EL REY. Por madado del Rey nueftro feñor. 
Gerónimo Gaffol, 

III 

De como se abr ió el sepulcro y se sacó 
de él para ser trasladado el cuerpo 

de San Segundo 

Después de hacerse mención de los muchos asisten
tes al acto escribe Cianea. «Y ef;ado afsi jutos, y las 
puertas de la iglefia cerradas por de detro, y en ella co 
muchas luzes de hachas y cirios de cera blaca, y otras 
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en fus ordinarias laparas, el Obifpo y dignidades co 
roqtes y fobrepellizes, pueftos de rodillas delate el al
tar mayor, y fantifsimo Sacrameto q en el eftá, y cerca 
del fepulcro bel bienaueturado S. Segundo, con mu
cha deuoció cataron en tono vna Letanía co fus oracio
nes, y acabada, con mucho refpeto y reuerencia fueron 
al fepulcro de S. Segundo, el qual, en prefencia de 
los q fon referidos, vnos oficiales cateros, y aluañires, 
q para efte propósito alli eftaua, abriere el fepulcro del 
bienaueturado S. Segudo, leuatado vna gra piedra q 
por cubierta tenía, y facaro del un vafo de piedra gra
de, en q eftaba vna caxa grande de nogal, q era la mif-
ma q yo auia vifto poner alli en el año de 1573. quan-
do como dicho es enel capitulo catorze del libro fegun-
do, fe affentó el vulto de alabaftro en efte fepulcro, la 
cual como agora vi, por me hallar prefente en efte ac
to, era la mifma, con tres cerraduras y llaues cerrada: 
y facada efta caxa del vafo, y defde el mifmo fepulcro 
la lleuaro el Dean y algunas dignidades de las q fon 
dichas, co mucha dececia y luzes, y la pufiero en vna 
bie aderezada y cubierta mefa q para efte pposto efta
ua cerca del altar mayor y fepulcro, y eftado alli,;abrie-
ro las cerraduras defclauandolas, porq no fe hallaro 
las llaues. Y eftando abierta efta fanta caxa, y defeu-
bierto ta preciofo teforo, y junto y alrededor della el 
Obifpo. dignidades y las otras perfonas eclefiafticas y 
los Regidores y caualleros de Auila q fon dichos y 
otras perfonas q allífe hallaro, co muchas luzes de ha
chas de cera blacaq tenia Regidores y caualleros de 
los q alli estaua, el Obispo de Auila co mucha deuo-
cion y refpeto, co fus cofagradas manos yua facado 
defta caxa dode el cuerpo eftaua del bieueturado S.Se-
gudo, las reliquias de fus fantos hueffos, vno a uno,le-
uatadolos en alto, y moftrandolos a los circunftates, pa
ra q los viefse y reuerenciaffen: y como fe yua facado, 
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yuan cortado cédales de una piega de tafeta carmefi q 
alli eftaua, el Arcediano y teforero y el Obifpo de Aüila 
emboluia en cada cendal de aquellos, uno de aquellos 
hueffos fant)s,los quales todos el Obifpo pufo en vna 
caxa nueua q para efte propofito fe hizo, de nogal, vara 
menos ochaua de largo, media vara de alto y dos tercias 
-de vara de medir de ancho, aforrada por la parte de de-
tro e rafo, y por la de fuera, en terciopelo carmen, 
guarnecida co dos frajas de oro y plata fino, co tres ce
rraduras,co otras tatas llaues, y otras clauazones todas 
doradas. Y afsi en efta caxa ó arca, fe pusiero los huef 
fos del fanto cuerpo, embueltos cada uno en un cedal 
de tafeta carmefi, y todos ellos en vna fauana nueua de 
olada muiblaca, guarnecida de palillos de hilo blaco, q 
fe pufo dentro de la nueua caxa. Y afsi pueftos, fe ce
rró la caxa co las taes llaues que tenia, y las guardo el 
obispo de Auila-hafta que fé hizieffe la entrega que fé 
hauia de hazer, como en fu lugar fe dirá. 

IV 

Autént ico testimonio de los milagros 
obrados por intercesión de San 

Segundo al descubrirse su 
santo Cuerpo 

E yo el dicho Blafco Dauila. notario público fufodi-
cho, en cumplimiedto del dicho mandamiento hallé et 
proceffo original que eftá en mi poder, que paffó anel 
luán de Auila, notario público del número de la au-
diecia Obifpal de Auila, mi padre y predeceffor en el 
dicho oficio, en cuyo oficio y regiftros yo fucedi: y por 
el parece q en ueintinueue dias del mes de Abri l de-
mil y quinientos y quarenta y tres años, ante el muy 



— 106 — , 

reuerendo fenor Licenciado luán de Valverde, Proui-
for y Vicario general en el Obispado de Auila, y en 
prefenoia del dicho luán de Auila; notario, parecieron 
ciertos cofrades y hermanos de la dicha cofradía y her
mandad de la iglefla de feñor fan Segundo, donde es
tá el cuerpo y fepulcro del glorioto fanto fan Segundo, 
primero Obifpo, que fué defta ciudad de Auila: y dixe-
ron, que por quanto nueftro Señor Dios ha fido férvi
do a intercefsión del bienauenturado feñor fan Segun
do, hazer milagros en fu fanta iglesia, le pedían y pi
dieron ouieffe información de los milagros acaecidos 
en la dicha iglefia, y de los que más acaecieffen ade
lante: y para que fe verificaffe la verdad, y fe publica-
ffen los dichos milagros. Y el dicho feñor Prouifor uif-
to lo fufodicho, con mucha diligencia y cuydado fue a 
la dicha iglefia de feñor fan Segundo, y recibió basf-. 
tantes informaciones de los milagros acaecidos en la 
dicha iglefia de teftigos fidedignos, afsi de las perfonas 
con que nueftro Señor lefu Chifto, ha fido feruido 
obrar los dichos milagros, como de otras perfonas fi
dedignas, que los conocian enfermos de las enferme
dades que tenían. Y las dichas informaciones parece 
auerfe hecho baftantes, y comunicado el dicho feñor 
Prouisor los dichos cafos con perfonas granes y de au
toridad, Eclefiafticas, y Seglares, Religiofos, Teólogos y 
Canoniftas, y perfonas de buena vida, y por fentencia 
fueron aprouados los milagros por el dicho feñor Pro
uifor Licenciado luán de Valverde. Y afsi mismo fe 
han hecho otras diligencias de milagros que han acae
cido defpues en la dicha iglefia: las aueriguaciones de 
de los quales, y Ibs aprobaciones dellos fe han hecho 
por los Ordinarios defte Obifpado, y del dicho pro-
ceffo hize facar y faqué efte testimonio de los milagros 
acaecidos en la dicha iglefia, en la forma figuiente. 

Primeramenle, vn cafo y milagro que por la deuo-
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don del biénauenturado fan Segudo vino a la dicha fu 
iglefia a la vifitar, confiado en el biénauenturado fanto, 
un macebo llamado Inan, hijo de luán del Hotero y 
de Maria de las Vegas fu mujer, q eftando muy tullido 
fue fano. 

Iten otro cafo y milagro, como fue fanar a doña 
Ynes de Henao, muger de Chiftoual del Barco, vezina 
de Aulla, eftando manca de un bra^o de vna enferme
dad. 

Otro cafo y milagro que fano a Gerónimo de Val-
des, hijo de Chiftoual de Henao de vna quebradura. 

Otro cafo y milagro de vn niño, hijo de Diego M o 
fo, vezino de Peñaranda, q defde que el niño comen-
go a andar, andana abaxado fin fe poder enderezar, y 
fanó. 

Otro cafo y milagro como fanó un clérigo muy tu
llido, que fe dezia Alonfo Garda, natural de Órbita, 
diocefis de Auila. 

Otro cafo y milagro notable de vn niño que fe 11a-
maua luán hijo de Miguel Amo, vezino del lugar de 
Adanero, tierra de Auila, que eftando tullido defde 
edad de quatro años fue fano, viniedo a la dicha igle
fia de feñor fan Segundo. 

Otro cafo y milagro, como fanó vu muchacho de 
dezifiete años que tenia vn brago quebrado, auiendo 
caydo de vn cerezo en la villa de Arenas, es el nobre 
del mochadlo Fracifco, hijo de Bartolomé Rodríguez, 
y Maria Rodríguez fu muger. 

Otro cafo y milagro de una niña hija de Francifco 
Sachez, y luana la Rollona, vezinos de Auila al barrio 
de nueftra Señora de las bacas, que de vna enferme
dad quedó tullida, ciega y forda; la qual fue fana: 11a-
mauafe la niña Anita. 

Otro cafo y milagro, como fue reftituyda, la habla 
a un mudo natural de la villa, de Yznatorafec, del Ade-
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latamieto dé Caloría, que fe llamaua Chiftonal de 
Molina, 

Otro cafo y milagro de otro mudo, que fue reftituy-
do en la habla, que fe dezia Mofo de Armada, hijo de 
Mofo de Armada, vezino de fan Vicente, tierra de la 
ciudad de León. 

Otro cafo y milagro de vn tullido de muchos años 
fue fáno, y fe decia lúa Verdugo, vezino de Arénalo. 

Otro cafo y milagro de dos mugeres tullidas que 
fueron fanas, y fe llamauan Maria Cogote, y Maria de 
Medina, vezinas de Aulla. 

Otro cafo y milagro, que Maria. hija de luán Aluarez, 
y de Mencia del Poqo fu muger, vezinos de la Puebla 
de Gordon del Obifpado de Leo, moga por cafar, vino 
fobre dos muletas a tener nouena en la dicha iglefia de 
feñor fan Segundo, y tullida de una pierna, y fue fana. 

Otro cafo y milagro, que Yfabel Martínez, beata de 
la orden Carmelitana, vezina del luger de Onquilana, 
tierra de Arénalo, diocefis de Aulla, eftando tullida, 
y manca de un brago vino a tener novena en la dicha 
Iglefia de feñor fan Segundo, y eftado en ella fue fana. 

Otro cafo y milagro que Beatriz Gongalez, muger de 
Frocifco de Armella, vezina de Zaragoga del reyno de 
Aragón, en la calle de fan Pablo junto a nueftra Señora 
del Portillo: la qual vino a tener nouena en la dicha igle
fia de feñor fan Segundo, tullida totalmente, porque la 
traxeron á la dicha iglefia, y eftando en ella en nouena 
fue fana. 

Todos los quales dichos milagros parece por el di
cho proceffo fueron verificadosy aprouados por los or
dinarios Eclefiafticos defte Obifpado por fentencias. 
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Concesión del rezo de San Segundo por 
el Papa Clemente VIII (1) 

Oficio del bienauenturado fan S E G V N D O OBISPO 
y martyr, patrón de la iglefia, y Obifpado de Aulla, fe-
gun las rubricas del Miffal, y Breuiario Romano refti-
tuido, el qual nueftro muy fanto padre Clemente VlU 
Pontifice máximo aprouó a tres dias de Agofto del año 
del Señor mil y quinientos nouenta y quatro, en el año 
tercero de fu Pontificado. 

M o t u p r o p r i o de f u S a n t i d a d 

Para perpetua memoria de los hombres. A l Romano 
Pontifice pertenece poner en las partes donde tiene au 
toridad, cofas por donde Dios fea loado en fus fantos. 
Como nueftros amados fiijos, el Cabildo, y Canónigos 
de la iglefia de Aulla, por el Angular afecto de amor 
q tienen a los fatos Segado, Vicete, Sabina, y Crifteta, 
Patrones de la mifma iglefia, dizen proprias y particu
lares leeionés de los mifmps fatos para rezar enel fe-
gudo nocturno del oficio d nueue leciones que fe acof-
tubra rezar en la mifma iglefia en las fieftas de los mif-
mos fatos debaxo de mayor ciremonia doblada, las 
quales vayan compueftas elegantemente por nos, y 
aprouadas por la fede Apoftolica. Nos qriendo coce-
der co el piadofo deffeo de los ya nobrados, y fauore-
cellos con efpeciales fauores, y gracias, inclinados alos 
ruegos que en efte particular fe nos ha hecho, con 

(1) Cop iamos la t raducción en castel lano como se hizo en 
el Breve de León X , que con el texto lat ino trae C ianea , 
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acuerdo de la congregación de los fagrados ritos, y de 
los venerables nueftros hermanos los facros, y reueren-
dos Cardenales: los quales por nueftro mandado exa
minaron, y aprouaron las dichas lecciones, Confirma
mos y aprouamos por el tenor de las preferentes le
tras, las mismas leciones propias de los dichos fantos. 
con autoridad Apoftolica, fegun que fueron examina
das y aprouadas por la mifma congregación. Y damos 
licencia y facultad a los dichos Cabildo, y Canónigos 
de Auila, para que puedan rezarlas en el fegudo no-
turno del oficio que acoftumbran a rezar en las fieftas 
de los tnifmos fantos S E Q V N D O y Vicente, Sabina y 
Crifteta fus patrones, no obfcantes qualefquiera confti-
tuciones, y ordenangas Apoftólicas, aunque fean de la 
misma iglefia, con juramento, y confirmado Apoftolica 
y otros cualefquier eftatutos firmados con qualquiera 
fuerga, aunque fean coftumbres, y qualefquier otras 
cofas que fean en contrarío. Dada en Roma en S. Mar
cos a tres dias de Agofto de mil y quinientos y nouen-
ta y quatro años, en el año tercero de nueftro pontifi
cado. M, Vefiro Barebano. 

Examinacion de los facros Cardenales, 
d¡a V . Abril, año 1594 

A la congregación de los fagrados ritos les parece 
que fe puede conceder a los Canónigos, y clero de la 
iglesia y ciudad de Auila, que en las fiefias de los fan
tos mártires S E Q V N D O , Vicente, Sabina, y Crifteta 
puedan rezar las fobredichas leciones del fegundo no-
turno, facadas de la hiftoria de los mifmos mártires, 
examinadas con cuydado, y aprouadas con autoridad. 
Apoftolicos Cardenales lefualdo lugar de vndecimo 
fello. 
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D I A S E G U N D O D E M A Y O 

Celebrafe la fiefta de S. S E Q V N D O , Obifpo y már
tir con octaua. 

En la fiefta de fan S E G V N D O , Obifpo y mártir y 
patrón de la iglefia y Obifpado de Auila dúplex, todo 
fe dize del común de vn mártir Pontice, fino fon las 
leciones del Segundo notnrno, que fe dizen fegun eT-
tan eferitas abaxo, y en las primeras vifperas fe haze 
commemoracio de los Aposftoles S. Felipe, y Santiago. 

L E C Í O N I I I I . P R I M E R A D E L 

Segundo noíurno 

Segudo, Torcato, Tefifon, Indalecio. Cecil io, Eficio, 
y Eufrafio compañeros de perfetifsima vida, fon em-
biados a Efpaña hechos Obifpos por los Apoftoles fan 
Pedro, y fan Pablo, a predicar el euangelio de Chifto: 
los quales, haziendo Dios profpera fu nauegacion, lle
garon a la ciudad de Acci, de la prouincia Betica: la 
qral ciudad aora se llama Quadix, y como vnoscanfa-
dos del camino defeanfaffen cerca de las murallas de 
ciudad, otros entraron en la ciudad a comprar de co
mer, pero la multitud de los infieles que entonces cele-
braua la fiefta de fus diofes, los echó de la ciudad y con 
gran Ímpetu y tropel los perfiguiero hafta el rio: en el 
rio estuua vna puente de marauillofa grandeza, y forta
leza, la qual co la multitud de los infieles cubierta de 
agua cayo. Mas tu. Señor, ten mifericordia de nofotros. 
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L E C Í O N . V . S E G V N D A D E L 
Segundo noturno. 

Con el qual milagro los demás efpatados, defpre-
ciando los Ídolos creyeron en Chrifto, imitando en efto 
a Luparia vna fenadora, muger de grande autoridad la 
qual por infpiración díuina recibió a los fantos de Dios 
y creyó en Chrifto, y edificó vna ermita la qual dedicó 
al Saluador. Defpues defto quedado Torcato por Obíf-
po déla ciudad de Acci, los demás falieron apredicar a 
las demás ciudades déla mifma ciudad, entre los quales 
SEGVNDO- (el qual recibió a fu cargo la ciudad de 
Aulla para enfeñalla) engendró para Dios muchos hi
jos por el Euangelio. Finalmente defpues de auer fu-
frido muchos trabajos por Chiflo muriendo confagro a 
Dios con fu fangre la ciudad de Auila. Mas tu, Señor, 
te mifericordia de nofotros. 

L E C I O N . V I . T E R C E R A D E L 

Segundo noíurno 

Y auiendo eftado fu cuerpo mucho tiempo encubier
to, el año de mil y quinietos y dezinueue fue hallado 
milagrofamente: porque eftando vnos oficiales adere
zando vna pared de vn templo que fe cahia, debaxo del 
cimiento hallaron vna arca de piedra fobre escrita co 
eftas palabras (fan Segundo) de la qual falla tata ina
nidad de olor, que hinchia el teplo, y los lugares cer
canos. Aconteció también en teftimonio del fanto cuer
po, q vno de los oficiales mirado al fanto cuerpo fanó 
de vna enfermedad infanable: de lo qual como crecie-
ffe la fama, muchos hobres viniero á ver el cuerpo de 
fanto Segundo, y muchos dellos fanaro de grades en
fermedades que tenia. Las reliquias defte fanto Obifpo 
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y mártir, iluftradas con muchos milagros, fueron guar
dadas por largos tiempos en vn templo que está emba-
xo de los muros de la eludas de Aulla, y defpués de 
aqui trasladadas a la iglefia mayor de la mifma ciudad 
y guardadas en una capilla dedicada al mifmo Santo, a 
donde fon honradas con frecuente, y increíble deuo-
ción de todo el pueblo. Mas tu, Señor, ten mifericor-
dia de nofotros. 

En las fegundas vifperas fe haze comemoración de 
la inuencio de la fanta Cruz, duplex,y no de las demás. 

D Í A X I d e s e t i e m b r e 

Se celebra la traslación de S. S E Q V N D O . Obifpo, y 
mártir, dúplex, fe dize todo como en fu fiefta: pero ni 
en las primeras, ni fegundas vifperas fe hace comemo
ración de la octaua de la natiuidad de nueftra Señora: 
eu las laudes fe haze comemoración de los mártires 
Proto, y lacinto, y en los maytines fe dize nona lecion. 

VI 

Lope de V e g a 

Para solemnizar el traslado del cuerpo de San Se
gundo, Lope de Vega (1) compuso un drama que se 
representó en la Catedral, del que copiamos las pala
bras que el autor pone en boca del Ángel que asistió 
al Santo en la hora de la muerte: 

'1 ) Lope de V e g a fué nombrado Capellán de San Segundo 
en A u i l a el 18 de Enero de 1627 y lo fué hasta su muerte; s i 
b ien v iv ió en M a d r i d , levantando las carg-as de la. Capellanía 
por otro sacerdote. 
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Dormirás en el Señor 
Porque has velado en la guarda 
De su ley y mandamientos 
Con fe tan divina y alta; 

Y será tu sepultra, 
Como es razón, venerada. 
Aunque han de estar en olvido 
Después tus reliquias santas 
Hasta que en la edad dichosa 
Del gran Carlos, Rey de España, 
Por ser príncipe tan justo, 
Serán por milagro halladas; 
Porque cavando en el templo 
Con bien diferente causa. 
De Sebastián y Lucía 
De tu cuerpo santas guardas, 
En una antigua pared, 
Cortina preciosa y rara. 
Se descubrirá un lucillo 
Y dentro del una caja. 
En cuya piedra se ven 
De tu nombre letras claras, 
Dando también por testigos 
Olor, milagros y gracias. 
Sanarán mancos y cojos, 
Darán a los mudos habla. 
Que quiere Dios por su siervo 
Hacer maravillas tantas, 
Que como no haya memoria 
De las que agora se guardan. 
Querrá que se reconozcan 
Por las que de obrar le faltan. 
Después, teniendo la silla 
De Avila, ¡lustre en armas, 



— 115 -

Don Jerónimo famoso 
De los Manriques y Laras, 
Viéndose libre de muerte 
Por la oración y plegarias • 
De su iglesia y de sus pobres, 
Hecha a tus reliquias santas, 
Ha de trasladar tu cuerpo. 
Haciendo que fiestas hagan, 
A la catedral insigne 
Que en lugar digno te aguarda. 
Será en el dichoso tiempo 
De un Rey, luz y gloria de Austria, 
Columna, amparo y defensa 
De la Iglesia y fecristiana; 
Y para que más le obligue 
A devoción y alabanza, 
Se ha de llamar él también 
Del nombre que tú te llamas; 
Será Felipe segundo, 
Y tú. Segundo, que basta 
Para que también le ayudes 
Fuera de otras justas causas. 
Ten de tu España memoria 
Divino Patrón de España, 
Segundo en traer la fe 
Y primero en adoralla; 
Y de Avila, a quien debes 
Lo que a tu silla y tu casa. 
Que son los hijos que dejas 
A los que tanto te aman; 
Y apercíbete hoy, Segundo, 
Que hoy, coronado de palma. 
Darás a la tierra el cuerpo 
Y a Dios, que te aguarda, el alma. 
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El manuscrito, único ejemplar de este drama, que 
posee la Real Academia Española, termina diciendo: 

Hice esta comedia en Alba 
Para Melchor de Villalba, 
Y porque es verdad fírmelo 
El mes (1) que es mayor el hielo 
Y el año que Dios nos salva. 
1594. Lope de Vega Carpió. 

F I N 

(1) Enero. 
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i Obras tenesianas publicadas por 
| el M. I. Sn. D. Emilio Sánchez, 

Arcediano de Avila 
f ¿Es Santa Teresa, en el sentido teológico y canó

nico de la palabra, de hecho y de derecho. Doctora 
Mística de la Iglesia Universal? 

Trabajo literario, premiado en el certamen teresiano 
de 1923, celebrado en Avila. Precio, una peseta. 

«La Santa de los seráficos amores eucarísticos» o 
, sea «Vida eucarística de Santa Teresa.» Precio, 5 pe-
| setas. 

«Santa Teresa, Patrona de Intendencia y espejo 
| de virtudes militares.» Precio, 2 pesetas. 

I El Apostolado de la Oración, tal como lo practicó 
i y dejó establecido Santa Teresa entre sus hijas. 

(Agotado.) 

Santa Teresa y los sacerdotes. 
Memoria presentada en el Congreso Eucarístico de 

Toledo. Precio una peseta. 

=, Santa Teresa y la Eucaristía. 
H Memoria presentada en la sección de señoras del Con-
H greso Eucarístieo de Toledo^. Precio, una peseta. 

j El P. Villada y la venida de San Segundo a Avila. 
H Precio, 2'50 pesetas. 

p Los pedidos al autor. (Santa Catalina, 7.) 

A . M . D . G . 

Iliiiiiiliiiillli» 
Avila.—-Tip, y Ene. de Senea Martín. 
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